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Posesión treintañal y deslindes., mensura y amojonm. 20.— 1 .59 40.— 3.— 60.— 4„— ea
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Otros edictos judiciales ................ 20.— i .50 35-o 3.— 50.— 3.50
Licitaciones . . . - . . o . o a . o o 9 . o . o e e 25. — 2. — 45 ~~ 3.50 60'.— .—
Edictos de Minas . <................................. ... ........................ 40.— 3C— ciiiiiari M

Contratos de Sociedades......................... ..................... 30.— 2.50 O—™ .--- «-***« „ GHErrascs
Balance .................................. , . . .__ ■2.50 50.— 4'.— 70. — 5.— ■
Otros avisos . . . r ...... . ........ . 20.— 1.50 40.— 3,.— 60. _ 4.__
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EDICTOS
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N° 7889 — Del
N° 7877 De
N° 7866 — De
N° 7864 — De
N° 7863 — De ’
Nf- 7859 — De

SUCESORIOS?
Benigna Gil Figueroa de Scillia* .................
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Antonia Marinero de Danna; . • •............. • •.. ..........
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Marcos Bruuo López, ............................ ...  • •.
Nehme Assis, ......... ......................... .....
Maximino Medrana de Gutiérrez, ........... . ■.............
Horacio Cornejo Saravia, ......................
José Liborio Laíuente, ............................................»* - •
Lucio Vilca, ........................ .. ................................
Rosario Vilte y Efigenea Guerrero de Vilte, • •. .
Moisés Koss; . ....................   • •........... • •. • ♦ •
Segundo Ramos, .......................................... .. •. .
Enrique Hernando Lópes, .....____ **
Modesto Luna Hoyos,
María Angélica Vicenta Estrada de Avellaneda,. . 
Cardozo Faustino Andrés, ....................... . . • - . . .
Julio Rodríguez, ........ ....... . .........................
Arturo Zenteno Boedo ó Lorenzo Arturo Ramón Zenteno Boedo,
Eduardo C. Wenzel, ...................................
Marcos Martínez y otros, .............• . ............................. ............ ..

I doctor Pedro De Marco, ..........................• •................. , 0 , . . o „ . ,
Normando Ncrborto Ponce de León, ......................... ..
Hedving Ingebor Berg de Johnsen, ................................. D „ 9 e J e 9 ,
Raúl Celestino Sosa, ....................... . •................................................... ® <

Tomás Plaza y Elena Liendro de Plaza,  ................a o , o o „ 0 e ,
Benita Vera de Puca ó Benita Condorí de Pu-ca,.. B o . « » « ® .

POSESION TREINTAÑAL
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N° 79054 —■ Deducida -por Manuel González, finca Las Madreselvas?-: . . ■/.; ¿*, .:i:.- ¿-z^ .. ¿ •<>••. ¿ L¿.. • 14 •
N° 79s31 — Deducida por Fortunato .Gonza, . ................................... >?^;^o-, v . i z^ynjcvX. , ‘
N° 7$É9 -fe- deducida por TeovaldroEloMs, . ex. n :$«. . . ...................¿.'.2: H
N° 791.7 — Deducida por Jesús Córdoba de Tilca, •......... ,.j;4W;v’5 . p, >-¿. .«v. ; , z,.......................J . i:¿. 14
N° 7903 — Deducida por. María .Carmen López >dexjUsienghi,c:pn0 •.:., .íí?.npn .i; . ¿.z». ;.n\ :.s d . •:•. *.,• .........14
NG 7S8.6— Deducida por-vAgumneivAjúrcsci,. ..-ñrd.. ru.«xa:*£'uC. .u .□afCu/mV _uí. .z. ; v ¿r;-?/. —. ... o J " ' 14
N° 7873 — Deducida por Carmen Zerda. de Alvárez-L: .:. .z'iX-j'Z .^tuor . dbLn:n., ~ ,. ..............;. Li 14
N° 7$69 — Deducida por Milagro Antonio .Cruz, ......................... •../¿LL. ?U '......... r¿er.-C . o . .s;n:->u-« •« k» .5u?v- 1 14
N° 78.65 —■ Deducida por Estanislada Quinteros de Sajama, u •, <i’7„ o c p;c4 ?’> ?■’. -.-..............ri . 14

U »’• - ,1. . .?. .: n.-x^-c ?-• - t.l.í. ‘
DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N° 7960 — s/p. María Meregaglia de Paz, .................... .. .. Wí. ;. í:.. . ........................ -14 al 15
N° 7922 — síp. Santos Angel Adet y otros, ......... *7. . •. G\ . . rA-"’F. . .:rA. /'/¿‘H i\ .... >■». ..«• .1- 15

REMATES JUDICIALES — ■>
N° 8000 — Por Luis Alberto Dávalos, ......... ?.’r,'.:'.'. .‘."i
N° 7899 — Por Celestino J. Sarfini, • •............... .....................
N° 7998 — Por Martín ' Leguizamón, ................................ • • .. .
N° 7997 — Por Martín Leguizamón, ....................
N° 7SÉ3 — Por Armando G. Orce,  ....................................... .
N° 799d — -Por Celestino I. Sartini,  ........... ..
N° 7983 — Por Jorge Raúl Decavi, ...................... ..
N° 79¿Z1 — Por Jorge Raúl Decavi, ............... >.....
N° 79^0 — Por Luis Alberto Dávalos, ............................. ..
N° 7880 — Por Jorge Raúl Decavi, .................................   ....

'3í?Tíw: -.e. .n'ritun.Uaffixi: rt n&.
..1'? '^V ‘ .’rnmv * ’••*- ‘ ” k’-:’

ü&s'pi

............... ■ ■ 15
, . . . . ‘ 15
, B . o , . ' >5

’ ’¿¿ X-:
,/ ?::^E _

. ??"; 4.x/:': !$•'’

...... IB
LA T L.’ E ?• ’. L S '*i OíC //. T;.¿

c 4 e d

■ 4>í ;r:,c a“-’¿ :-:“a,'SECC!OK WIS0f :í”r T- ‘ró'-.s: ' " ;n{iJ
. . 'fs.i’.u:'.• : c.. rv-.r ’V.'Li.c'z . í--’ : ..1 . -s. —

ASAMBLEAS zy t - a;ur:toi'Z z r •’ —
N° 7986 —■ De la Sociedad Española de S. M. de R. de la Frontera, ............................   . •. •..
N° 7985 — De La Curtidora Salteña, ........................   . . ^. ......... , . . ............................  e 0 <>.<..<» 0 . .o. v ¿.iF’giLuL.M

rrA£jííe*C i ...
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AVISO A LOS SUSCHWTO1ES

IB
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AW A LOS SUSCmPTOBES Y AVIAmSI k ... .......................................... 1 o . ............ i ■ ... '

AVISO A LAS MUraaMUDADES . . ... ...... .. .Ó.'. .LT.. ,;'L ~ lft'„
» ........ o..o ... ... * 7:: . — A-br

k .. ru ir.*' r-. — LLPr

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
:■ EJECUTIVO

Decmdo, N? 12185—Gn
Salta, 25 de marzo de 1952-
ANEXO C — Orden de Pago N? 108.
Expediente N? 5908|52.
Vi^to-. el presente expediente en el que

Centro- de Residentes Sáltenos "Gral. Güemes", 
eleva -nota, de fecha 3 de marzo en curso; y 
atento • lo 
mado por 
obrados,

el

solicitado! en la mi tuna- y lo infor* 
Contaduría General a fs. 4 de estos

El Gobernador de la Provincia

D E C R >B T A :

Acuéidase, con retí oactividad al 
de
al

. . .. i'íZ’UZ ? C’? ’ * *:. -
originen durante el transcurso de ese periodo, 
teniendo en cuenta que en el msimo se eleva 
o: cc-Joo la exhibición de productos de esta .Pro 
vincha y fomento del aspecto forestal?

Arl. 2° — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor del CENTRO DE RESIDEN 
TES SALTENOS “ '‘GENERAL GÜEMES", la su
ma de SEIS MIL CIENTO VEINTE PESOS MO„ 
NEDA NACIONAL ($ 6.120 moneda nacional); 
en concepto de subvención mensual de $ 510 
moneda nacional- por el - año 1952 y para los 
fines expresados en el artículo anteripr-^ de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo C —■ 
Inciso XV — OTROS GASTOS — Principal a) 
1— Parcial 36 de la" Ley de Presupuesto para 

•] Ejercicio 1952.
ArL 3° — Comuniques©, publíqu®seot._ZBsérie.s@ 

en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
¡ :3drge: Arándá’n;;’;f : x

cha 16 Hc¡&‘' marzo" del^anó' en "cúfso; y “btentó 
lo solicitado en" nota" ■número 898,} de f^cha 1/ 
del actual, _ ’ _' ' . } .

- - ?■ Él Gobernador 'déi la Provincia

. . D.E .C.R7 E. T.A : - . ..¡r .>.

Art. I9 —Apruébase Ta resolución ''dictada 
por Jefatura fie Polféfcdcóii fecha '16”de marzo 

’dél año en curso; la cua'l,"éíi su parte"dáspo.. 
.;:t;va establece: '. ' '

Es copia:
Rsmón Figoewa

Oficial Mayor Interino

Ail. 1?
I9 de enero del año en curso y por el lapso 
12 meses, comprendidos entre esa fecha y 
31 de, diciembre del mismo año, una subvención
mensual de QUINIENTOS DIEZ PESOS MO
NEDA -NACIONAL ($ 510.00 moneda nacional) 
a favor del CENTRO DE RESIDENTES SALTE.. 
ÑOS "GENERAL GÜEMES" de la. Capital Fe_ 
deral, a fin de que con dicha suma atienda
las erogaciones que por concepto de alquiler * fe tura d? 
de locdl y provisión

Decreto N? 12186—G.
Salta, 25 de marzo de 1952- 

■Expediente N? 5915|52.
Visto el presente expediente 

Policía eleva para
energía eléctrica se kt resolución dictada por la

en el que Je., 
su aprobación, 
misma con fe„

•'1? A pürf:r delmúa 17 del co"rierite’mes- 
| ’.'en.ulás íS^ociónes dédSecretaría General)’DivL 
> "sión de Seguridad, Administrativa, - Judicial e 
'‘Investigaciones ¡regirá e'l- siguiente horario: DE 

j -LUNES-A<VIERNES" dé 7 % aC 4'hras. •"

”2? Independiente de este1 horario, .en Se- 
j "cretaría General, Divisiones y diferentes., Se.gL 

■'clones, establecerán un horario especial, .g 
d'fin^de que las-oficinas por la tarde manten., 
"gan p?rsonqJ,kjpara -los . tramites - internas d@ 
"urgencia y en .las Seciones de Sumarios, el 
"cual se cumplirá por t-urons semanales de em. 

. "pleados,-Tos cuales concurrirán ..de:_ LUNES -A 
| "VIERNES DE.J7 a .19 horas., SAB-.; p,QMr¡rY-FER. 
I "de 10 a 12 horas. f ' . hí't ■ •

''39 --- Los empleados qué se encuentren de 

"turno- concurrirán durante la’ semana” que 1® 
comprenda, a horas 9 lú, en lugar de hacerlo 
"7 horas 7 ló como lP'S'VdemásJ',*empélaSB¿''‘iíú®- 
"ra dé tuinío.- EÓs jéfds' de ’OfMnás ae’beran
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” encontrarse en sus respectivos despachos a 
"horas 9 en los días hábiles".

Art. 2 - — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Decreto N9 12189—G.
Salta, 25 de marzo de 1952-
Expediente N9 5655[52.
Visto el presente expediente en el que la 

Cárcel Penitenciaría solicita autorización para 
hacer reparar un motor chevrolet 1936, en los 
toleres de la firma "Angel R. La Padula"- con 
domicilio en la calle Bolívar número 338- de 
esta ciudad y al precio total de $ 5.347 mone
da nacional; y atento lo informado opr Con. 
!aduría General a fs. 3 de estos obrados,

1
El Gob-rr ador de la Provincia

D ]■ C R ■£ T A

Art. I9 — Prorrógase por el Armiño de. tres •' 
meses más al partir del díaM? de: abril del ,
cte. año la concesión acordada.

y Galardo, C amacho y Cía., 
, Martín Bérrcan y Salvador 

Pequeño Puualovich» quienes
miento de carne vacuna fae- 

poblacion de la ciudad 
obligaciones dispuestas

firmas Fernández 
Saravia y Botell:

a' favor de las

El Gob. mador de la Provincia
DECRETA:

el

D'-•creta N9 12187— G.
Salta, 25 de marzo de 1952*
Expediente N9 5911152.
Vi, o el presente expediente en el que

Hogar Escuela de Oficios y -Orientación Agrí
cola 'General fosé de San Martín" de La Mer. 
•céd, eleva nota de fecha 4 del mes en cursó; 
y atento lo solicitado en la misma y lo in. 
formado por Contaduría General a ís. 2,

cargo el abastec: 
, nada con destine 
! capital conforme 
oportunamente.

; Art- 29 — Q;ue 
déjase establéete

; xima que deberán

tendaján ta su

a la
las

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. P — Transfiérese del Parcial 17, la su 
ma de TRES MIL PHSOS MONEDA NACIO
NAL ($ 3.009 moneda nacional), para refor
zar el crédito del Parcial 11; ambos 
pendientes al Anexo C Inciso VII— 
GASTOS— Items 2— Principal a) 1» 
Ley de Presupuesto para el Ejércicio 

Art. 29 — Comuniqúese» publíquese, 
se en el Registro Oficial y archívese.

corres* 
OTROS 

de la 
1952. 
insérte.

Es copia:
Ramón Figueroa’

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

— Autorizas© a la CARCEL PENITEN 
para hacer reparar un motor chevro- 
en los talleres mecánicos de la firma , mas mencionada 
R- LA PADULA", al precio total de

Art. I9 
CIARIA, 
iet 1936, 
"ANGEL
CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIE
TE PESOS MONEDA NACIONAL ($ 5 347 mo
neda nacional); el gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, deberá liqui. 
darse oportunamente-} directamente por la Ha 
bilí loción de Pagos de dicha Repartición, con 
fondos de la Orden de Pago Anual N9 17, co- 
respondiente al Anexo C— Inciso VII— OTROS 
GASTOS— Principal a) 1— Parcial 8 de la 
Ley de. Presupuesto vigenet para el Ejercicio 
1952.

Art. 3P — Comuniqúese, publíquese, insér- 
en el Registro Oficial y archívese.

{ Es copia.
i Ramón Figaeroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Xranda

los
la cantidad 
faenar diar:

fines qu s hubiere lugar 
mínima y má_ 

•.amente ias .fir._ 
anteriormenet:

Fernández y Gallardo, mínimo 25 cabezas dia..
rías, máximo 0 cab.

Camacho y Cía
máximo 20 cqb.

mínima cabezas diarias,

Saravia 
máxima

y Botelli, mínimo 
20 cqb.

Martín Bergman
máxima 20 cab.

mínima

15

15

cabezas diarias,

cabezas diarias,

Salvador Pequer o Pujalovich»
zas diarias, máxima 20 cab.

Que las cuatro firmas primei amente nombra, 
das deberán abastecer 
i Yo especial y si señor

’á hacer

mínima 15 cabo*

iente de carne 
,Mor Pequeño Pu_ 

con carne de primera

Decreto N9 12188—G.
Salta, 25 de marzo de 1952-
ANEXO C — Orden db Pago Nc 525.
Expediente N9 5135|52.
Visto el presente expediente en el que el 

Arzobispado de Salta, eleva factura por la su
ma de $ 145.00 moneda nacional, por los con
ceptos expresados en la 
informado por Contaduría

misma; y atento lo
General,

El Gob-mador de
D E O R >E

la Provincia
T A :

Decreto N9 -12190—E.
Salta, 25 de marzo de 1952-
Expediente N9 • •.,.
Visto - t-rte informe producido por, la Oficina ’ 

de Contralor de Precios y Abastecimiento don* 
do solicita se prorrogue por el término de tres 
meses más a contar del l9 de abril d,el cte. 
año la concesión otorgada mediante licitación 
pública a los matarife! señores Fernández y 
Gallardo, Camocho y Cía.' Saravia y Botelli, 
Martín Barman y Salvador Pequeño Pújalo. 
vich para la provisión de carne vacuna fae
nada destinado al abstecimiento de la pobla
ción de la ciudad capital y,

jalovich lo debe
y feria. .

Art. 39 — Las firmas
los artículos ant
de quince días
del presante de

| caso uno: planilla demostrativa que contendrá 
por lo menos los siguientes datos:- ’ nombre y 
apellido del vendedor de la carne al público, 
ubicación def presto o arco c
y número y ¡tipo de carne que vende. Cuando 
sufriera modificación por cam
del puesto o del arco o de la persona que lo 
atendiera, debe

que. í

eriores en un
desde la fecha de publicación 
-reto deberán

e consignan en 
plano no mayos1

elevar en cada

onsignando calle

oio de ubicación

rá -comunicarse en el término 
máximo de cucrenta y ocho

ifectos de adoptar las medidas
horas tal modi_

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE 'GOBIERNO, JUS
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la suma de 
CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS MONE.. 
DA NACIONAL ($ 145.09 moneda nacional), a 
fin de que haga efectivo él pago de la fac
tura 
dos;

CONSIDERANDO:

que corre agregada a fs. 2 de estos obra, 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 

Inciso I— OTROS GASTOS— Principal a) 
Parcial 2 de la Ley de Presupuesto para 

él ejercicio 1951-
Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, inséi^ 

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Merino

Que, las razones que invocan la citada Ofi
cina: se justifica en todas sus partes por cuan 
lo las firmas anteriormente mencionadas y 
que tienen desde un tiempo a esta parte el 
provisionamiento de carne para él consumo ‘ 
de la población de ésta ciudad lo hicieron en I 

forma normal allanando situaciones del mo* . 
mentó y aseguraron en todos los casos el nor_ ' 
mal provisionamiento del artículo de-sapare. • 
ciendo así un problema de vital preocupación 
para este Gobierno.

Que por ias causas apuntadas anteriormen
te nada más justo aceptar y confirmar en ta, 
das sus partes a lo solicitado por la ficina de 
Contralor de Precios y Abastecimiento prorro
gando por el término aludido la concesión pa- 
ra el abastecimiento de carne por partes de 
ias firmas consignadas anteriormente-, '

ficación a los t
del caso.

Art. 49 — La
quiero: de las. partes prevista; en el presente 
decreto darán I 
por tiempo ind <

, matarife a la
bién a las sanciones previstas por las leyes
12.830, 12.983
provincial.

■ Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, etc.

falta de cumplimiento a cual'

lugar a la cancelación total y 
©terminado de la patente del©terminado de
firma infractora como así lam

sus concordantes en el orden

CARLOS XAMENA
Ricardo L Darand

Por ello,

Es copia:

Juan Pablo Ibarrá 
Ministerio de Economía, Finan 
Interinamente a cargo de la

Decreto N9 121J91—E.
Salta, 25 de

zas y O. Públicas 
Oficialía Mayor

marzo de 1.952
Expediente N9 6848|1951.
Visto ©ste expediente al que corren agrega

das las actuaciones por las que Administra,
ción de Vialidad de Salta, eleva los dos tra-
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zades' de la Avenida Eva Perón de osla Ca
pí tal;

Por ello y.atento a lo aconsejado por el H 
Consejo de Obras Públicas «en Resolución N9 
.239 de fecha 20 de marzo en curso* que el 
Poder Ejecutivo hace suyo ,

Éi Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art- l9 — Por Administración de Vialidad 
de Salta dispóngase ejecutar la Avenida Eva 
Perón de esta Capital, debiendo adoptar pa„ 
ra ello al traza correspondiente 'al primer 
proyecto.

Art. 29 — Autorízase a Administración de 
Vialidad, de Salta para adjudicar al contratis. 
ta don CARLOS B. PEUSER, como ampliación ’ GADORA DE LA OFICINA DE CONTRALOR 
de obra y a los precios unitarios del contrato, ) DE PRECIOS Y ABASTECIMIENTOS, la suma 
los trabajos de pavimentación del camino a ' de $ 113.25 (CIENTO TRECE PESOS CON 25.00 
Tucumán, entre las calles Dionisio Puch y MONEDA NACIONAL), a fin de que con dicho 
Mariano Boedo y la pavimentación de la ro" ¡ importe haga efectiva la planila d<e* sueldo 
tonda frente al Monumento del General Güe_ ¡ anual complementario por el año 1951, al em_ 
mes, de acuerdo al presupuesto preparado por picado de la ex-Dirección de Minas y Geolo. 
la- citada Repartición y que corre agregada ’ gía, don Roberto Martínez' con imputación a 
de fojas 26 a 29 de estas actuaciones. la cuenta "SUELDC'S Y VARIOS DEVUELTOS7'.

Art. 3o — C «muníaijese. publíquese. etc

CARLOS XAMENA j
Ricardo Dyrand

Es co^ia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

.para su liquidación y pago planilla de sueldo 
anual complementario devengado en el año 
1951, por el empleado de la ex-Dirección de 
Minas y Geología de la Provincia, don Rober
to Martínez, por la suma de $ 113.25; atento a 
que dicho importe, según informa Contaduría 
General' fuera devuelto a Tesorería Ge enral 
mediante nota de ingreso "N9 0477, con motivo 
de no haberse presentado el interesado a ges
tionar su cobro,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de* la 
Provincia, a favor de la HABILITACION PA-

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia:

Juan Pablo Ibarra
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

DECRETO 12.195 — E
Salta, Marzo 25 de 1952
VISTO lo solictado por la Habilitación Pagado

ra del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

l Art. Io — Autorízase a Contaduría General de 
I la Provincia, a efectuar las siguientes transfe- 
I rancias ele parciales:
!
I $ 10.G00 (DIEZ MIL PESOS M|N.), del Parcial 
I 22, Gastos Generales a clasificar, al Parcial 8, 
i Automóviles, su conservación;

$ 4.000, (CUATRO MIL PESOS M|N.), del par
cial 47, Utiles, libros, impresiones, etc., al Pare 
cial 11- — Combustibles y Lubricantes.

$ 1.000 (UN MIL PESOS M|N.) del Parcial 42, 
• Servicio de té y café, al Parcial 26, Limpieza, me
naje y bazar, y

$ 6 0G0 (SEIS MIL PESOS M¡N.), del Parcial 24, 
Inmuebles, obras y su. conservación, al Parcial 

. 49, Viático y Movilidad; todos correspondientes 
al Anexo D— Inciso I— Item 1)4— Principal a) 
1-- OTROS GASTOS— de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 2o — Déjase establecido que en virtud de 
la transferencia dispuesta en último término, el 
crédito de la O.den de Pago Anual N° 28 'que
da ” ampliado en la suma de $ 6.000 (SEIS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL).

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

Decreto N9 12192—E,
Salta, 25 de marzo de 195-2-
Expediente N9 807|V|1952.
Visto este expediente en el que la Auxiliar 

6? de Contaduría General de la Provincia, 
señorita Hilda Villagrán solicita 6 meses más 
de licencia por razones de enfermedad, debi
damente justificadas con el Certificado mé
dico adjunto; y atento a que la nombrada ha 
ha gozado ya de todos los beneficios que 
acuerda la ley ] 138 para casos como el presen 
te, según la manifiesta la mencionada Conta
duría en su respectivo informe,

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Concédanse seis meses de licen
cia extraordinaria, sin goce de sueldo' por ra
zones de salud y a partir del l9 de marzo en 
curso, a la A.uxiliar 69 de Contaduría General 
de la Provincia, señorita HILDA VILLAGRAN.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo J, Durand

Es copia:
Juan Pablo Ibarra.

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

DECRETO N° 12.194 — E
Salta, Marzo 25 de 1952
Orden de Pago 154
del Ministerio de Economía

Expedienté N° 803—C—352
VISTO este expediente en el que Contaduría 

, General de la Provincia eleva para su liquida
ción y pago planilla de haberes per el mes de 
noviembre de 1951, correspondientes al Auxiliar 
4o (Supernumerario) de dicha Repartición, don 
Ramón E; Rodas, por la suma de $ 523.30, im
porte que inglesara a Tesorería General de la 

« Provincia mediante nota de ingreso N° 0535, en 
j razón a que el mismo no se presentara a per- 
? cíbiric en su oportunidad, 
í Por ello,

í El Gobernador de la Provincia

| DECRETA:

I An. Io — Pagúese por Tesorera General de 
| la P.ovincia a favor de la. HABILITACION PA

GADORA DE. CONTADURIA GENERAL, la suma 
de $ 523.30 ‘ (QUINIENTOS VEINTITRES PESOS
CON 30)100 MONEDA NACIONAL), a fin de que 
con dicho importe haga efectiva la planilla de 
sueldos devengados durante el mes de noviembre 
de 1951, por el Auxiliar 4° de la misma, señor 
RAMO E. RODAS, con imputación a la cuenta 
"SUELDOS Y VARIOS DEVUELTOS".

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, et<*

CARLOS XAMENA 
Ricardo Jo Dwrand

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
interinamente a cargo de la Oficialía Mayar

Dcc-ofo N9 12193—E«
Salta, 25 de marzo de 1952-
Orden Pago N9 153, 

del Ministerio de Economía»
Expediente N9 804|M|952.
Visto este expediente en el que la Oficina 

de Contralor de Precios y Abasteciminto elava

CARLOS XAMENA 
Ricardo Jo Dwaod

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

DECRETO N° 12.196 — E
Salta, Marzo 25 de. 1952

Expediente N° 4367\$52
Visto este expediente en el que corren las ac

tuaciones practicadas con motivo del llamado a 
licitación pública dispuesto por decreto N° 10022 
del 3)12)951, para la venta de maderas de pro
piedad fiscal procedentes del lote Palos Blan
cos, Departamento San Martín; y

CONSIDERANDO:

Que la firma Miguel Esper, de la localidad de 
Manuela Ped.aza, es la única interesada en la 
adquisición d.g la madera licitada, habiendo for
mulado su propuesta mejorando el precio básico 
fijado;

Que al no existir competencia de precios por 
la falta de otros proponentes, como así también 
por haberse llenado los requisitos observados 
oportunamente por Contaduría General, y dado 
cumplimiento a las publicaciones del caso de con 
íormidad a las disposiciones en vigor, según cons 
ta eno los ejemplares del diario "El Tribuno" y 
Boletín Oficial que se agregan al efecto, corres
ponde se proceda a dictar resolución disponien
do la adjudicación de la madera licitada a fa
vor de la firma proponente;

Por ello, atento a lo aconsejado por la Admi
nistración Provincial de Bosques y 'lo informado por 
Contaduría General,
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El Gobernador de la. Provincia

D E C R El T A :

Art. Io — Adjudícase a favor de la firma MI-, 
GUEL ESPER, de la localidad de Manuela Pedra- » 
za, en la suma de $ 16.000 (DIECISEIS MIL PE- ¡ 
SOS MjN.), el lote de madera N° 1 "Playa de 
acanchonamiento, Lote Fiscal PALOS BLANCOS, 
Depa-tomento General San Martín, en un todo 
de conformidad al pliego de condiciones corrien- , 
te a fs? 27¡29 de estos obrados, debiendo ingre- ¡ 
sar dicho importe a la cuenta: "FONDOS FORES : 
TAL LEY N° 1087". ¡

Art. 2o. — Comuniqúese, publíauese, etc. i

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

r -
Efectuar la ape tura d©. las picadas de des- venta para todos 

lindes, periníetrales, las que deberán ser 
aprobadas por Dirección General de Inmue
bles . ¡
Abonar los aforos que División Costos y Va
luaciones de Administración Provincial de 
Bosques determinará, de acuerdo con el art.
4.3 de la Ley Nacional por los productos que 
se vayan extrayendo.
Cumplir con el decreto 6399 del 27 de abril 
de 1951 (diámetros y ¡medidas).
Una vez firmado el contrato a que se ha
ce referencia en el punto Io, Administración I 
Provincial de Bosques autorizará la realiza
ción de Jos trabajos de estudio forestal y i 
deslinde del lote adjudicado, terminado lo I 
cual y aprobados ambos, posesionará al ad-1 

judicado, de la fracción a, explotarse.
Art. 4o — Sin perjuicio de lo establecido

3o

4°

5o

6o

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas ' cadentemente, Administración Provincial de 
Interinamente- a cargo de la Oficialía Mayor ques, autorizará la explotación forestal de

DECRETO N° 12.197 — E
Salta, Marzo 25 de ?1952 

Expediente N° 3092\1950
VISTO este expediente por el que el señor 

RAMON MARON, solicita la adjudicación de 
1000 hectáreas de la fracción N°' 53 del Lote fis
cal N° 3 del Departamento de General San Mar
tín, comprometiéndose a cumplir con todos Ds 
requisitos establecidos por la Ley Nacional N° 
13273, a la cual se halla adherida la provincia 
por Ley 1087, y en especial a realizar por su 
cuenta el relevamiento forestal que establece el 
artículo 38 de la mencionada ley na Fonal y de
más reglamentaciones vigentes;

Por ello y teniendo en cuenta el informe de 
Adminiseración Provincial de Bosques que acon
seja que la parcela que podría adjudicarse al re
currente, serían 1000 hectáreas del lote N° 3, 
fracción 53 del Departamento de General San 
Martín, a ubicarse partiendo de la parte Oeste 
qu© limita con el ''Trementinal", entrada natu
ral al bosque de esa fracción; y atento- a lo dic
taminado por Fiscalía de Estado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io —- Adjudícase a favor del señor RAMON 
MARON, para su explotación forestal, 1000 (un 
mil) hectáreas de superficie boscosa del lote N° 
3, fracción Nc' 53— Departamento de General San 
Martín, a 
que limita 
al bosque

ubicarse partiendo de la parte Oeste 
con el ''Trementinal" entrada natural 
de esa fracción.

rnmún proceden- 
y San Juan, pa-

los vinos- tipo
. as de Mendoza
:o de la Provincia de Salta, en

te de las Provinci 
ra todo el territor: 
la siguiente forme 

TINTO y' CLARE!

Del mayorista al minorista s|er.vase, el 
esqueleto .......... í

Del Minorista al público, la botella s]en- 
vase • ............... • •..........|J

E

$ 29.3(/

3.35

BLANCO
Del mayorista al

¡ - esqueleto .....
Del minorista al p

vase .........

minorista s|enyase, -el

úblico, la botella, s|en
29.80

3.40

mayoristas o representantes de 
transportar

p.e- 
Bos- 
has- 

ta 50 (cincuenta) hectáreas del lote eh cuestión,
hasta tanto se apruebe el estudio dasocrático.

Art. 5o — El plazo de explotación será de 3 
años, pror.ogable a otros dos más si a juicio 
de Administración Provincial de Bosq-ues y en ba
se a la 
diera.

Art. 6° 
presente
más t ámite en el caso de que el Poder-Ejecuti
vo de la Provincia disponga la venta de los bos
ques fiscales de su propiedad, o cualquier otro 
régimen de otorgamiento.

Art. 7o — Comuniqúese, publiques©, etc.

existencia de maderas, así correspon-

— La concesión que se otorga por el 
decreto, caducará de inmediato y sin

CARLOS XAMENA
’ Ricardo X Durand

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a. cargo de la Oficialía Mayor

Art. 2° — Déjase establecido qus el señor 
MARON debe dar estricto cumplimiento a los si
guientes requisitos, previos a la explotación fo
restal de que se trata:

Io Fiimar la escritura 
sulas deberán dar 
que <3e fijarán las 
explotación forestal 
pliendo en un todo 
mo así también c

o contrato a cuyas cláu- 
cumplimientos y ©n Jas 
normas racionales para 

del lote adjudicado cum- 
ccn la Ley N° 1087, co- 

ias royes, aemeios y

disposiciones- legales vigentes o que se dic
ten en el futuro sobre la materia.

2o Realizar por su cuenta y riesgo el releva
miento forestal (art. 38 ley 13.273) por Ínter 
medio de un técnico, ingeniero agrónomo, 
presentando el plano desocrático, deslindo y 
amojonamiento del terreno,

Art. 2o — Los 
bodegas debe.án 
hasta el local del negocio del 
dei, un radio hastg de cinco kilómetros, d© la du
dada capital sin

DECRETO 12.198 — E
Salta, Marzo 25 de 1952 

Expediente N°
VISTO este expediente por el cual la Cáma

ra Provincial de Comercio e Industria, solicita 
aumento de precio en la comercialización del vi
no de procedencia de las Provincias de Mendoza 
y San Juan, envasado en botellas, en bodegas 
de origen, aduciendo para ello el aumento ex
perimentado en concepto 
una proporción de ur
día 15|3|52; y,

CONSIDERANDO:

iicha mercadería 
minorista dentro

recargo alguno

Art. 3o — Déjase establecido 
rio por parte de comerciantes 

bodegas, el de facturar en to^ 
; operaciones que. realicen, con
cias© ,cantidac de la mercad©- 
vándose el duplicado a los efec

presentantes de 
dos los casos la; 
signando marca, 
ría vendida, resei 
tos de control.

Art. 4o — Co:

• Es copia:

que es oblígalo-' 
mayoristas o re-

>:nuníquese, publiques©, etc. .

CARLOS 
Ricardo J.

XAMENA
Durand

Juan Pablo
Ministerio de'Economía, Finanzas y O. Públicas
Interinamente a

DECRETO N° 12 
Salta, Marzo

Ibarra

cargo de la Oficialía Mayor

>.199 — E
25 de 1352

Expediente NQ 132—C—952
¡podiente, iniciado por la Cama;VISTO, este e:

ra de Industriales Panade-os, quienés solicitán £0 
modifique el decreto de precios 
pan y se autor
incidencias respectivas; y,

iza su aurnent
de venta para e] 

d conforme a los

CONSIDERANDO:

Que del estudio practicado por la Oficina de 
Contralor de Precios y Abastecimientos, se es
tablece que el 
institución come:
terioridad al día quince 
disposición del 
se retiró a los 
ción de treinta

d.e fletes ferroviarios en 
30% que rige desde el

Que las razones que invoca la citada Institu
ción Comercial se justifica, ya que efectivamen
te por Resolución del Ministerio de Transporte de 
la Nación se produjo un aumento del 30% en 
los flete- ferroviarios en sus distintos tipos de
cargas.

Que ante tal situación corresponde por lo tan
to efectuar el aumento del precio d® venia de 
este artículo en sus dos únicas etapas de co- 
— Q-n irrual proporción a la inciden
cia del flete, que en este caso resulta una di
ferencia de $ 1.45 por cajón;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — A partir de la fecha de publicación 
del presente Decreto fíjanse precios máximos de

lado por la citada 
:, ya que con an
corriente mes, por 
:no de la Nación,

pedido formul 
cial se justifica,

del
Superior Gobie:
Industriales Panaderos la subven- 
centavos por k lo d-s harina.

Que las materias primas experimentaron au' 
id en tos de precias en las propias fuentes de pro
ducción, como el casoj de harina., que además de 
habérsele retira lo la subvención aumentó doce
centavos por > kilo.

de precios máxi-icia del decreto
hasta este momento, a -los Indus-

Que la vigen
mos que regia
tríales Panaderos no se le hizo ningún aumento 
de precios por 
de esa opería:

{aumento del ci

incidencia de 
xidad a la fcch 
i =nto veinte por

flete, el que des' 
a, experimentó un 
ciento.

Que al fijarse los nuevos precios se debe ha
cer por kilo y < . __  __ __ ___ 1 .. __ Lconsignar -en cada caso la canti
dad de unidades que lo comp 
forma poder mantener un permanente y fácil

onen, pare de -esta

control,

Por • ello:
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El Gobernador de la Provincia
DECRETA-:-

Art. 1° — Fíjense precios máximos- para la co
mercialización del pan de primera calidad,’ para 
todo- el territorio de la Provincia, de la siguien
te forma:

PAN FRANCES:
El kilo de 14 piezas en mostrador de fábrica 

$ d.30. I
El kilo de 14 piezas en Sucursal o reparto a 

domicilio $ 1.40.

,PAN FELIPE, ALEMAN Y NEGRO:
El kilo de 16 piezas en mostrador de fábrica, 

$ 1.60.
El kilo de 18 piezas en sucursal o reparto a 

domicilio $ 1.70.
PAN CON GRASA, CUERNOS, ZAPATOS, TOR

CIDOS Y TORTILLAS:
El kilo de 18 piezas en mostrador de fábrica, 

$ 1.80.
El kilo de 20 piezas en sucursal o reparto a 

domicilio ■$ 1.90.
Art. 2o — Queda establecido, que es obliga

torio po. parto de l.s establecimientos industria
les panificadcres, el de tener para la venta con 
carácter permarcnt?, pan. francés de un peso troin 
ta centavos el kilo, o en su defecto deberá en
tregarse cualquier otro tipo de pan de mayor ca 
lidad por este cuando no hubiere.

Art. 3o — Dentro de un plazo no mayor de 
-quince días desdo la fecha de publicación del 
presente decreto, todas las firmas patronales de 
este roano que tenga el servicio de reparto de 
pan a domicilio, ya sea en forma directa o in
directa, quedan obligados a pintar sobre los dos 
costados de sus respectivas jardineras, furgón, etc 
con letras bien visibles y con tinta o pintura azul 
o roja sobre un fondo blanco, el precio oficial 
del pan a domicilio por kilogramo consignando la 
cantidad de pieza que compon© el kilo de cada 
tipo.

Art. 4o — Déjase establecido que en los loca
les de ventas deberá exhibirse una lista de pre 
cios máximos de todos los tipos de pan qu© se 
expenda por kilogramos consignando la cantidad 
de unidades que lo componen.

Art. 5o — Toda violación a lo dispuesto en el 
presente decreto, será penado conforme lo es
tablecen las leyes 12.830 y 12.383 y sus concor
dantes. .

Art. 6o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo Jo Durand

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

.DECRETO N° 12.200 — E
Salta, Maizo 25 de 1952

Expediente N°
VISTO este expediente por el cual la Oficina 

de Contralor de Precios y Abastecimiento solicita 
se designe o en su defecto se autortc© a la mis 
nía a designar un profesional en leyes para que 
ejerza en las causas pendientes defensa de ofi
cio las cuales se encuentran paralizadas por tal 
situación; y,

CONSIDERANDO:

Que en los actuales momentos la citada ofi
cina pública tiene su trámite pendiente de re

’ 9 SALTA, ABRIL. 7 DE 1952

solución definitiva la cantidad de 287 causas las 
cuales se encuentran paralizadas en razón que 
las firmas imputadas no obstante, habers¡e notiíE 
cado en legal forma para que asuman en cada 
caso la defensa respectiva no lo hicieron y exis 
tindo disposiciones legales que preveen tal si
tuación nada más justo que ajustarse a ellas,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Facúltase a la Oficina de Contralor 
de Precios y Abastecimiento para que median
te providencia dictada por el titular de la misma 
se designe directamente defensor de oficio en las 
causas pendientes que por negligencia dé los 
infractores no hayan formulado su defensa no 
obstante habérselo notificado oportunamente.

Art. 2o — La Oficina de Contralor de Precios 
y Abastecimiento quedo: facultada para confec
ciona!' una planilla de los honorarios, del profe
sional o profesionales que se designaran, confor
me a las causas que I© hubieran correspondido 
actuar la cual será elevada mensualmente al Mi 
ntoterio de Economía, iFnanzas y O. Públicas a 
lo3 fines de la liquidación de los. haberes respec 
ti vos.

Arí 3o — Que a los efectos de regular los 
honorarios a que hace mención el artículo ante
rior se tomarán como base el estado en impor
tancia de las causas.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
ü Ricardo J» Dwand

. Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Decreto N° 12201JG.
Salta, Marzo 25 do 1952.
Visto el Memorándum N° 14, de fecha 27 del 

actual de la Secretaría General de la Goberna
ción; y atento lo solicitado en Ice misma,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E‘ T A :

Art. Io-— Dispónese que el motor compresor 
de la Dirección Provincial de Truismo, pase a la 
Oficina de Informaciones y Prensa a fin de ser 
utilizado en la campaña de difusión del Plan Eco
nómico 1952.

Art. 2"' — Comuniqúese, publíquese, insér- 
'ese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:

Ramón
Oficial Mayor Interino

Decreto N° 12202-G.
ANEXO F— Orden de Pago N° 523.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 5550|52.
Visto este expediente en el que el Habilitado 

Pagador del Poder Judical, eleva facturas por la 
suma total de $ 5.,281.70, presentadas por la Li
brería El Colegio, por provisión de útiles y ar
tículos de escritorio; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría- 
Gene;, al, liquídese por Tesorería General -de la 
Provincia a favor de la LIBRERIA ,EL COLEGIO, 
la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y UN PESOS CON 701100 M|N. ($ 5.281.70) er 
cancelación de las facturas que por el concepto' 
indicado precedentemente corren agregadas en 
e.:tos obrados; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo F— Inciso Unico— OTROS GASTOS— Prin
cipal a) 1-— Parcial 47 de la Ley de Presupuesto- 
para el Ejercicio 1951.

Art. 2° — Comuniques^, publíquese, asér
tese en el Registro Oficial y archívese-

CARLOS XAMENA 
Jorge Arsnda

Es copia:

Ramón Fígueroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N° 12203-G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 5550Í52.
Visto el decreto N° 12202 de fecha 25 del ac

tual por el que se dispone liquidar a favor de 
la Libreríd El Colegio, la súma de $ 5.281.70 por 
provisión de útiles y artículos de escritorio con 
destino al Peder Judical; y atento las observacio
nes formuladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. Io — Insístese en el cumpl’miento de lo 
dispuesto por decreto N° 12202 de tocha 25 del 
mes en curso.

Art. 2o — El presente decreto será refrendada 
por S. S. el señor Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insérten
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda 

Ricardo J. Durand
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N° 12204-G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 5855|52.
Visto el presente expediente en el que corre 

agregada nota N° 856, y Resolución dictada por 

•Jefatura d© Policía, con fecha 14 del mes en 

curso,

El Gob. mador de la Provincia

DECRETA:

ArL Io — Apruébase la Resolución diefada por 

JEFATURA DE POLICIA, de fecha 14 del mes en 

curso, por la que se nombra agente de la Cb- 

misaiía de Rosario de la Frontera, a don VI

CENTE HOYOS (C. 1928— M. 7.215.020), con an- 

eerioridad al día 16 del actual y en reemplazo de 

don Arte-mis Antonio Posso.
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Art. 29 ■— Comuniques©, publíquese, insér 
se en el Registro Oficial y archívese.

Art. 2? — Comuniqúese* publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

* - ■ ■

. itera! Belgrane' Destacamento
ONZALEZ, con anterioridad al día

General Güemes,

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial- Mayor Interino

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

don MARIANO G
16 del actual.

Art. 29 — Comuniques© p: 
íes© en el Registro Oficial y '

: rblíquese, • insér- 
'irchívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Decreto N° 12205-G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 5835,52.
Visto el presente expediente en el que corre 

agregada a fs .1 nota N° 351, de Jefatuia de 
Policía, de fecha 14 del mes en curso; y atento 
a lo solicitado en la misma,

Decreto N° 12208-G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 5836¡52.
Visto el presente expediente en el que corre 

agiegada a fs. 1, nota N° 834, del Jefatura de Po
licía, de fecha 11 del mes en curco; y atento a 
lo solicitado en la misma,

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

El Gob-mador de la Provincia
DECRETA:

Ait. Io — Déjase cesante en el ejercicio de sus 
funciones, al Sub-Comisario de Policía de 2a. ca
tegoría de TONONO (San Martín), don JOSE TEO
FILO FRIAS, con anterioridad al da Io del actual.

Art. 29 — Comuniqúese' publíquese, insérte,, 
se en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Decreto 12206-G.
Salla, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 5832152.
Visto el presente expediente .en el que corre 

agregada nota N° 836, y Resolución dictada por 
Jefatura de Policía, de fecha 13 del mes en cur
so; y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada 
JEFATURA DE POLICIA, con fecha 13 del mes en 
curso, por la que se nombra agente de la Comi
saría de Rosario de la Frontera, a. don BERNAR
DO RAFAEL 
7.023.954), en 
dor.

Art. 2o —
tese en el Registro Oficial y archívese.

por

LEGUIZAMON, (C. 1927— M. 
reemplazo de don. Gregoiio Quipil-

Comuniques©, publíquese, insér

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Decreto N° 12207-G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 5845¡52.
Visto el presente expediente en el que corre 

agregada nota N° 830, de Jefatura de Policía, de 
fecha 12 del mes en curso; y atento a lo solicita
do en la misma,

El Gob ¿mador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia 
el Sub-Comisaiio de 3a. categoría 
de AMP’ASCACHI (La Viña), don 
GE ESPER, con anterioridad al día 10

~ El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Nómbrase Auxiliar 4o, con el 50% 
de los haberes, al actual volante de Sección Per
sonal don OSVALDO EUSEBIO VITRE, (O. 1937), 
con anterioridad al día 16 del actual, y en reem
plazo del don Raúl Raymundo Moya, quién se en
cuentra bajo bandera.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér 
ese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

IKcreto N° 12209..G. °
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 5849¡52.
Visto el presente expediente en el que corre 

agregada a fs. 1, nota N°’ 147, de la Dirección 
la Cárcel Penitenciaría, de fecha 12 del mes 
curso; y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

en

Art. Io — Nómbrase Auxiliar 6o al empleado 
afcciado a personal transitorio a jornal, don LUIS 
MARTINEZ, (M. 7.226.149), en la DIRECCION DE 
LA CARCEL PENITENCIA, y con anterioridad al 
día 12 del actual.

Art. 2? — Comuniqúese' publíquese, insérte, 
se en -J Registro Oficial y archívese. *

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° I221|l-G.
Salta ,Marzo í
r..£to

Visto el .presunto expedienté en el que 
agregada a fs. 
de la Cárcel P;
en curso; y atento a lo solicita

15 de 1952.

1, nota. N° 14b,

mitenciaria, de

:orre 
de la Dirección 

fecha 12 del mer
mo en la misma,

El Gobernador de la

]) E C R E T

Provincia

Á :

:mbrase Auxilia] 6 °de la DIREC 
!ARCEL PENITENCIARIA, al Solda

do del Cuerpo de Guardia Cárc< 
anterioridad al

' xmuníquese' phblíquese, insérte-

Art. Io — Nc
CION DE LA C

el, don RAMON D. 
día 12 del actualSANCHEZ, con

Art. 2? — C
se en el Registro Oficial y archívese.

.Es copia:
Ramón Fi¡

Oficial Mayoi

CARLOS 
Jorge <

gueroa
Interino

Decreto N° 12.
Salta, Marzo 
Expediente JS'

S XAMENA
Aranda

>212_G.
25 de 1952. 

0 10653151.
Visto el presente expediente en el que la i’íimk 

cipalidad de la ciudad de Oran, eleva resolución 
N° 328, dictada con fecha 2( de noviembre del

1 año ppdo. cuyo texto se trar:
solicitado en este

uMDO: Que sgn atendibles y lógi- 
nes que se aducen- y los informes 
ccto se han producido el Interven-

Municipal, en uso de 
RESUELVE: Art. Io — 

ivo de la Provincia, concédese en 
favor del Min: 
Nación como

Decreto N° 12210-G.
Salta ,Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 5834,52.
VmtO el piCSoUiO expe¿.¿re en el que coi-c 

agregada nota N° 835, y Resolucóin de fecha 13 
del mes en curso, dictada por Jefatura de Policía; 
y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

"VISTO: lo
scribe:

expediente y.

" CONSIDERA
cas
que 
tor 
les;
Poder Ejecu
donación a 
blica do la

" donación efectuada anteriormente 
por Ley N°

las razc:
el respr

sus íaculatdes lega
Ad-referendum del

sterio de Salu*1 Pú- 
complemento de la 

y autorizada
1079 de la Provincia de Salta, pro

mulgada en fecha 20 de 
que comprend

Rívadavia a San Martín y Morena 
Al ve rr a Mitre.

nsideración y aprobación, copia dé 
al Poder Ejecutivo de la Provincia- 
Comuniques©, publíquese, dése al

septiembre de 1949- 
[en las calles: Victo-los terrenos

ria, desde
desd-
para su cc
la presente

" Art. 3o —'
Registro Oficial y archívese. —■ Fdo: PEDRO N 

" S. SOLIVEIEZ, JUAN CAR

A.t. 2o — Remítase

i.OS GENOVESE"

Por
Fiscal

ello y 
de Est

atento lo dictan 
udo a fs. 14 de

ainado por el señor 
estas actuaciones,

El G(obernador de la Provincia

DECRETA:

presentada por 
de la localidad 
IGNACIO JOR- 

del actual, j

Art. Io —• Apruébase la Resolución dictada poi 
JEFATURA DE POLICIA, con fecha 13 del mes en 
curso, por la que se acepta la renuncia presenta
da por el agente de la Policía Ferroviario: ”Ge

Art.
la MUNICIPÁ 
con fecha 20 <

Io — Apruébase la Resolución dictada por 
.LIDAD DE LA
de noviembre c el año ppdo., número

328, en virtud a lo informas

CIUDAD DE ORAN,

o por el señor’ Fiscal
de Estado,
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Are. 2o — Oportunamente dése cuenta a las ! 
HH. GC. Legislativas.

Art. 3'? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
kamoíi- Figueroa

Oficial Mayor Interino

_ __ __ _________ BOLETIN/OFICIAL

Decreto N° 12217-G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 2259¡51.
Visto el decreto número . 10705, de fecha 15 de 

enero próximo pasado, Orden de Pago N° 488, 
por el que se liquida a favor de lo: Habilitación 
de Pagos de la Gobernaciión, la suma dg $ 753.50 
moneda nacional, en cancelación de facturas de 
tiendo "La Mundial", por los conceptos expresados 
en las mismas; y atento lo( manifestado por Con
taduría General a fs. 23 de estos obrados,

SALTA, ABRIL 7 DE 1952
• - ■=

alfalía necesarios para forraje del ganado caba- 
Bar de la repartición/con cargo de oportuna ren- | 
dición de cuentas. -■ ' I

Art. 2o — El gasto autorizado p.ecedentemente 
se imputará al Anexo C— Inciso VIII— Otros Gas- 
tos-— Principal a) 1— Parcial 17 de la Ley de 
Presupuesto en vigor para el año 1952; y será 
atendido directamente por la Habilitación Paga- 
doia de Jefatura de Policía con -fondos correspon
dientes a la Orden de P’ago Anual N° 26.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér“

Decreto N° 12213 JG
ANRXO B— Orden de Pago N°. . .
Salla, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 1421)52.
Visto esto expediente en el que la Habilitación 

de Pagos de la Gobernación, solicita el reinte
gro de la suma de $ 600.— importe que fuera 
abonado oportunamente a S. S. el señor Ministro 
de Gobierno,- Justicia e Instrucción Pública y al 
Secretario Privado del citado funcionario a fin 
de que sufrague los gastos que demandaron los 
padrinazgos presidenciales realizados los días 17 
y 20 del actual, dispuestos por el Excmo. señor 
Presidente de la Nación;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1° — Previa intervención de Contaduría 
General, liquides por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DE LA GOBERNACION, la suma de SEIS
CIENTOS PESOS M|N. ($ 600.—)1 por el concepto 
enunciado precedentemente ;debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo B— Inciso I— Item 1|4—■ 
Principal c) 1—r Parcial 45 del Presupuesto vi
gente.

Art. 2° — Comuniqúese* publíquese, insérte., 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia: (
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 12214-G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 5005)52.
Visto el presente expediente en el que consta 

habeise llamado a licitación pública para la pro' 
visión o: Jefatura de Polica de 150 toneladas de 
alfalfa y otras tantas de maíz para forraje, con 
resultado negativo como lo informa el acta de 
fecha 3 del corriente que obra a fs. 12 en vista 
de lo cual la repartición mencionada, en nota de 
■fs. 13, hace saber que el forraje es imprescindible 
mente necesario y su adquisición urge por ha
berse- agotado en absoluto la existencia; y pide 
se le autorice para adquirirlo por compra directa

Por ello, considerándose concurrentes las dis
posiciones del Art. 50 de la Ley 941 que autoriza 
la comp.a directa, y at ?nto lo informa 'o por Con 
tac?, cria «oe.ierai a fs. 14; ¡

El Gobernador de la Provincia I

DECRETA: )

Art. Io — Autorízase g Jefatura de Policía pa- | 
ra adquirir por compra directa d-e cualquier co- * 
murciante o particular, y por un valor de hasta 1 
« 100.000.-- (CIEN MIL PESOS M|N.) el maíz y i

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 12215-G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Visto la nota de fecha 26 del mes en curso, 

de los Auxiliares 6o (Personal de servicio) del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica y Dirección General del Registro Civil, San
tiago López y Leopoldo Ramírez, respectivamente, 
en la que solicitan permutas en sus cargos;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Permútense en sus respectivos car
gos, a partir del día Io de abril próximo, a los 
Auxilíales 6o del Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucicón Pública y Dirección General del Re- 
gistio Civil, don SANTIAGO LOPEZ y LEOPOL
DO RAMIREZ.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér- 
‘ese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 12216-G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 5927|52.
Visto el presente expediente en el que Jefatura 

de Policía eleva nota número 833, de fecha 13 
de marzo en curso; y atento lo solicitado en la 
misma,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA.

Art. Io — Autorízase a JEFATURA DE POLI
CIA, a liquidar ocho (8) días de viático doble, al 
Oficial Escribiente de 2a. categoría de la Divi
sión de Investigaciones, don ADELMO ZAPATA, 
quien fuera designado, oportunamente, para con
ducir al detenido Pedro Figueroa Román, desde 
lo. ciudad de Córdoba, percibiendo dicho emplea
do, un sueldo mensual de •$ 450.— moneda na
cional.

Art. 2° — Comuniqúese* publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Fígfwoa

Oficial Mayor Interino

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Déjase sin efecto la Orden de Pago 
N° 488, recaída en decreto número 10705, de 
fecha 15 de enero próximo pasado, en. virtud a lo 
informado por Contaduría General y por encon
trarse el mismo incluido -en la Orden de Pago 
Anual N° 65 del Anexo B— Inciso I— Items 
1)4— OTROS GASTOS— Principal c) 1— Parcial 
45 de la - Ley de Presupuesto vigente para el 
Ejercicio 1951.

Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 12218-G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 5925)52.
Visto el presente expediente en el que Jefatura 

de Policía eleva nota número 915, de fecha 21 
de marzo en curso; y atento lo solicitado en la 
misma, 0

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Déjase cesante, con anterioridad al 
día Io del corriente, al Oficial Me.itorio de 2a. 
categoría de la Comisaría de Tartagal (San Mar
tín) don EARLI ALE JAYKY.

Art. 2o— Nómbrase, en carácter de ascenso, 
Oficial Meritorio de 2a. categoría de Tartagal, al 
actual agente de la Sección Segunda, don VICTOR 
HUGO GERARDO FRISSIA, en reemplazo de su 
ante.ior titular el señor Earli Ale Jayky.

Art.’ 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en uel Registro Oficial, y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 12219-G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 5926!52.
Visto el presente expediente en el que Jefatura 

•'H Policía, eleva para su aprobación, la resolu
ción dictada por la misma con fecha 20 del mes 
en curso; y atento lo solictado en nota número 
916. de la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io --- Apruébase la resolución dictada por 
Jefatura de Policía con fecha 20 de marzo en
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Y í
curso, por la que se nombra., a partir del día S. el Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción j Art. 2? — Co 
Io de abril próximo ,agents de la Comisaría de i Pública, doctor Pedro de Marco; y atento lo in- s tese en el Regis 
Tartagal, al señor JOSE ANTONIO GOMEZ (C. formado por Contaduría General, ¡
1917, M. I. N° 3.946.185, D. M. N° 63) en reem-
plazo de don Félix Silva.

Art. 2c. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

,agents de la Comisaría de > Pública, doctor Pedro de Marco; y atento lo in-
7V ’KTrPr*X'fvTT<^, fC I* ■í-r\z-*^3 »-•> v\/-s-v /"'**-x*»^4-rN'r3iTr'í/-v *

El Gobernador de la Provincia

D E C R E' T A :

rnuníquese, publíquese, insér- 
, ro Oficial y archívese..

XAMENACARLOS
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interin

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Dedefo N° 12220-G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 5924¡52.
Visto el presente expediente en el que Jefatura 

de Policía; eleva nota número 914, de fecha 
de marzo en curso; y atento lo solicitado en

9 misma,

21 
la

Ait. Io — P.evia intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de "LA NUEVA", la suma de 
SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MONEDA NACIOAL ($ 7.475.— moneda 
nacional) en cancelación de las facturas que por 
los conceptos expuestos en las mismas corren 
agregadas a fs. 2’7 de estos obrados; debiéndose 
imputa- dicho gasto al Anexo C— Inciro I— OTROS 
GASTOS— Principal a) 1— Parcial 15 de la. Ley 
de Presupuesto vigente para él Ejercicio 1951.

Art. 2o — Comuniques®, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

| Es copia:

Ramón Figuér
Oficial Mayor

•oa
Interino

E1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

DECRETO N° 12.
Salta, Marzo

Expediente N° 5¡296|52, 7374|5I
VISTO el decreto N° 9162, de 

tabre de 1951, por el que se tic 
de $ 77.000 pare:
39 "Remuneración de Servicios 
lia de los Penac< 
ríos para el peí 
observaciones fo 
ral,

225 — G
15 de 1952

reformar el c

fecha 30 de oc- 
ansíiere, la suma 

rédito del Parcial 
Privados - Pecu- 

. j. e~cala de sala-os" y se fija 1
sonal de recluidos; y atento las 
rmuladas por zont adüría Gene-

El Gobs í

en A
mador de la
.cuerdo de M:

Provincia:
inie.ws „

E E C R E T A :
Io — Nómbrase, en carácter de ascenso, 
Escribiente de 2a. categoría de la División

Art.
Oficial
Judicial, al actual agente plaza N° 15 de la Sec
ción Primera, don ABRAHAN LIBORIO ROMERO 
(C. 1893, M. I. N° 3.967.620, D. M. N° 64) a partir 
del día Io de abril próximo y en reemplazo, de 
¿ton Ricardo Tomás. Ibazeta.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Decreto N° 12221-G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 5553|52.
Visto lo solicitado por Jefatura de P’olicía, 

nota N° 561, - de fecha 13 de febrero ppdo.,
en

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io — Apruébase la 
Jefatura de Policía, ccn 
ppdo., por la que se acepta la renuncia presenta
da por el Agente del Cuerpo de Bomberos, don 
EXEQUIEL M. NAVARRO, con anterioridad al día 
antes mencionado.

Art. 2° —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

resolución dictada 
fecha 13 de febrero

por

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Decreto N° 12222-G.
ANEXO "C" — Orden de Pago N°
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 1058)52.
Visto el presente expediente en

Nueva" eleva factura por la
7.475.— moneda nacional, co_respondiente a los 
gastos por servicios fúnebres para el extinto S. ’ puesto por el artículo 20 del mencionado decreto.

524.

el que./'La 
total de $

Decreto N° 12223-G.
Salta ,Marzo 25 -de 1952.
Expediente N° 1058-52.
Visto el decreto número 12222 de fecha 25 del 

mes en curso, por el que se liquida a favor de 
"La Nueva", la suma de $ 7.475.— moneda nacio
nal, par el concepto de lo3 gastos por servicios 
fúneb_es correspondientes a S. S. el Ministro de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, doctor 
Pedro de Marco; y atento lo informado por Con
taduría General a ís. 9 de estas actuaciones,

El Gobernador de la Provincia

T A :

Ait. Io — Insístese en 
dispuesto por decreto número 12222 de fecha 
del ano en curso.

2o — El presente decreto será refrendado 
S. el Ministro de Economía, Finanzas y 

Publicas.
3? — Comuniqúese, publíquese, insér-

el cumplimento de lo
25

po~ b
Obras

Ait.
ese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda 

Ricardo Jo Durand
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Art. Io — Insíi 
dispuesto por d 
octubre de 1951

ístese 
íbereto

Arl. 2o — El ] 
por S. S. el Mi] 
Obras Públicas.

Art. 3o

en el cumplimiento 
N° 9162. de fecha

de lo
30 de

|o será refrendadopresente de ere
inistro de Ecor.omía, Finanzas y

insér-
archívese.

Comuniqúese, ; Dublíquese, 
tese en el Registro Oficial y

CARLO
Jorge 

Ricardo

>S XAMENA 
Aranda
J, Durand

Es copia:

Ramón Figueroa .
Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 12.226
Salta, Marzo 

Expediente N°
VISTO el di

Decreto N° ,12224-G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Visto el decreto N° 11.746, por el que se crea 

el Cuerpo de Abogados de la Asesoría Jurídica 
de] Estado; y atento lo establecido por el articu

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Ait. Io — Nómbrase
Cuerpo de Abogados de

Estado, creado por decreto N° 11.746, de fecha 7 

t.iel actual, al doctor CARLOS RAUL PAGES; cu

ya remuneración mensual estará sujeta a lo dis-

Jefe de Abogados 
la Asesoría Jurídica

del
del

G
25 de 1952
5372/51

E-creto número 12.139 dé fecha 
del mes en cirro, por el qu 
vor de la Cárcel Penitenciaría 
$ 115.552.92 meneda nacional, 

los recluidos
de abril a 

y atento lo ; 
a fs. 12 de e

racionamiento a 
cante los mes^ 3 
próximo p-?.sadc ; 
taduria General

, la suma total 
por el concepto 
de dicho Penal, 
d¡ siembre d~i ¿ 
nfo madu por C 
das actuaciones,

25
fa
je
de 
du 

irio

El Gob -mador de "Id Provincia

Art. Io — Insistes..
dispuesto por ■ 
del mes en ci

Art. 
por S. 
Olnas

en el 
rreto número

cumplirá’eni o de lo
12.189 de fecha 25

lé 1 presente decr
I'Frusto de Economía, Finanzas y

2° —
S. el
Publicas.

— Comuniqúese, publique

ieto será refrendado

tese en el Registro • Oficial
tese, insérte» 

y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda 

Ricarda X Durand
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino
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• EDICTOS CITATORIOS
N° 7995 — EDICTO CITATORIO. — A los efec

tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Miguel Pérez Prior tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua para re
gar con un caudal de diez lit.os por segundo 
proveniente del río Colorado veinte hectáreas de 
Sos Lotes 74¡75 de Colonia Santa Rosa (Oran). 
Salta, Abril 3 de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 4 al 25|4|52

N° 7994. — EDICTO ' CITATORIO. — A los 
•efectos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que DEL PINO HERMANOS tienen so
licitado reconocimiento de concesión de agua pa
ra regar con un caudal de quince litros por se
gundo proveniente del río Coloreado treinta hec
táreas de los Lotes N° 22, 23 y 24 de Colonia 
Santa Rosa, catastro 4416 de Orón. — Salta. 
Abril 3 de 1952.

Administración General £de Aguas de Salta 
e) 4 al 25¡4|52

N° 7980 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código cié 

Aguas, se hace saber que Eduardo Alfredo L®_ 
ge? tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para -regar con un caudal ¿U 
3,5 litros por segundo proveniente del Río Co
lorado siete hectáreas del Lote 105 de Colonia 
Santa Rosa Catastro 799 de Oran*

Salta* 31 de marzo de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 31 ¡3 al 21|4|52

N° 7q74 _ EDICTO CITATORIO
A los efecto sestablecidos por el Código do 

Aguas, se hace saber que Víctor Manuel Cedoli- 
ni tiene solicitado reconocimiento de concesión 
■de agua parra irrigar, con un caudal máximo da 
26,2 litros por segundo proveniente del río Ma- 
jotoro, 50 hectáreas del inmueble "El Zapallar", 
catastro 977, ubicado en Departamento General 
Güemes.

Salta, Marzo 28 de 1952.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA
e) 28Í3Í52 al 18|4U52

N° 7947. — EDICTO CITATORIO. — A los< efee 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Francisco y Antonio Rodó tienen 
solicitado reconocimiento ¿e concesión de agua 
para irrigar, con un caudal de 59,41 litros por 
segundo proveniente del Río Calchaquí, Has/ 113, 
1750 de su propiedad "San Martín", catastr© 
529,, ubicada en Departamento de San Carlos. En 
época de estiaje, tendrá un turno de siete días 
cada siete días con todo el caudal de las ace
quias "Del Alto" y "Del Casero".

Salta, 20 de Marzo de 1952
Administ ación General de Aguas de Salta 

e) cu U|*±|u>z

LICITACIONES PUBLICAS
,N° 8002 M. E. F. y O. P.

Administración General de Aguas de Salta
LICITACION PUBLICA N° 2

Per rcscl. 318 asi H. Consejo, so llama a lici

tación pública para la ejecución de la obra 167 
"PROVISION DE AGUAS CORRIENTES A COLO
NIA SANTA ROSA (DPTO. DE ORAN)", con el 
presupuesto de $ 646.462.78 m¡n. (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SE
SENTA Y DOS PESOS CON 78¡100 M¡NACIO- 
NAL).

La apertura de' los sobres se realizará el 5 
de mayo de 1952 o siguiente si fuese feriado 
por ante el Escribano de Gobierno a horas 10.

Pliego de condiciones en venta en la Tesore
ría de A.G.A.S. (Caseros 1615), donde podrá con- 
cuitarse el mismo sin cargo y recoger informes 
al respecto.

Administración General de ^Aguas de Salta 

e) 7|4 al 5|5[952

N° 7989 — REGIMIENTO 5 DE CABALLERIA 
"GENERAL GÜEMES"

Llámase a licitación Pública N° 2 para la con
tratación de estiércol. La apertura de las ofer
tas se efectuará el día 25 de Abril de 1952 a 
las 10 horas, lugar donde se podrán presentar
las ofertas el mencionado día a la hora indi
cada.

Para requerir datos y retirar pliegos de condi
ciones, dirigirse al Oficial de Intendencia.

ENRIQUE ALBERTO 1RIBARNE
Teniente Coronel

Presidente de la Comisión de
Adjudicaciones

e) 3 ari7|4|52.

__ PROVINCIA DE '.SALTA
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
¿citación Venta MOLINO HARINERO DE LA PRO

VINCIA
De conformidad con lo que faculta la Ley N° 

1419, llámase a licitación pública para la venta 
del Molino Harinero de la Provincia de Salta, 
La apertura de. las propuestas se llevará a cabo 
el día 31 de mayo de 1952, a horas 10 en la Subse 
cretaría de Finanzas, calle Buenos Aires N°177, de 
la Ciudad de Salta, en presencia de los interesa
dos que concurran al acto.

Los pliegos d® licitación podrán solicitarse en 
la misma, en horas de oficina.

e) 31|3 al 4|4¡52.

LICITACIONES PRIVADAS
N? 7934 — REGIMIENTO 5 DE CABALLERIA 

"GENERAL GÜEMES"
Llámase a Licitación Privada N? 1 para la 

Concesión de Cantina y Peluquería- La aper. 
tura de las ofertas se efectuará el día 20 de 
Abril de 1952 a las 10.00 horas, lugar donde se 
podrán presentar las ofertas el mencionado 
día a la hora indicada.

Para requerir datos y retirar pliegos de oon. 
diciones, dirigirse al Oficial de Intendencia.

ENRIQUE ALBERTO IRISARME
Teniente Coronel

Presidente de la Comisión de 
Adjudicaciones

e) 18, 20, 24, 26, 27, 28¡3; 1% 3, 7; 9|4[52.

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N? 7988. — SUCESORIO. — El Sr. Juez d® 
4? Nominación cita por 30 días a herederos y 
acreedores de BENIGNA GIL FIGUEROA DE 
SGILLIA por edictos en "Foro Salterio" y "Bo
letín Oficial". — Salta, Marzo 12 de 1952'. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

e|2|4‘ al 15|5}52

7984 — SUCESORIO. — El Juez de la. -Inst. 
la. Nom. Civ. y Com., ,Dr. Jerónimo Cardozo, cita 
■por treinta días1 cc herederos y acreedores de 
JUAN SEGUNDO OLIVERA.

Salta, 28 de marzo de 1952.
JORGE A_. COQiUET — Secretario Escribano

e) 1°¡4 al 14|5|52.

N° 7982 — TESTAMENTARIO. — El Sr. Juez d® 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. 
Ramón Arturo Martí, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acredores de don JORGE LEGUI- 
ZAMON DAVALOS, bajo apercibimiento legrá. — 
Salta, 26 de Marzo de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 1|4 al 14|5[52.

N- 7981 — EDICTOS SUCESORIOS
El Juez de 3ra. Nominación en lo C. y C., 

cita y emplaza por 30 díasr a herederos y acre
edores de, de TERAN, Carlos o Carlos Alber
to y Rosario Avellaneda .de Terán, bajó aper., 
cibimiento legal. Salta, 18 de Marzo de 1952* 
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario .

é) P|4 al 14|5j5’2.

N° 7978 EDICTO:
ZENON B. CARRIZO, Juez Paz Titular de Pi- 

chanal, cita y emplaza por treinta días herede
ros y acreedores de SANTIAGO ALVARADO, edic 
tos Foro Salteño y- Boletín.' Oficial.

Pichanal, Marzo 28 de 1952.
ZENON B. CARRIZO — -JUEZ' DE PAZ

e) 28|3|52 al 12¡5¡52.

N° 7975 — EDICTO:
Victoriano Sarmiento,, Juez de Paz Titular Em
barcación, cita y emplaza por treinta días here
deros y acreedores de Urbano Velázquez. Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salteño. Embarcación 
marzo 28 de 1952.
VICTORIANO SARMIENTO — JUEZ PAZ TITULAR

e) 28|3|52 al 12?5|52

N? 7972. — EDICTO SUCESORIO: El .se&or 
juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de Cuarta Nominación, cita y emplaza 

por treinta días a herederos y acreedores de 
doña MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ CHE_ 
CA DE MARTINEZ. — Salta, marzo 24 de 1952, 
-- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 27(3 al' 12j5|52.
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N? 7989 — SUCESORIO? — E¡ Dr. Luis R. Ca- 794Í — SUCESORIO: — B lífflgctó) «fe gri. 
áe'feehb, -Juez' da~*'Tercera Nominación Civil y AieraSin^bñciQ -cuarta- ríGiniñqción- en ?I© OferiJ 
Comercial’/ cita:y émptazcT por treintas- días-' a l£Íb ^¿■A'?reirftíF-díás ta-Jodds sé-eórisL

* herederas y acreedores^ de doña- DORA’ ELENA
ORLANDO '"SÉ'"ESTEBAN; ' bajo ápéfcibimiehió 
íégái. —' Salta,' mctfzo “25 áé 1952' ‘ANIBAÉ 
URRIBÁRRI,*’ Éscribáño Secretario? ’ * ‘

“• c’’ -• J e) 2713 al« ’ I2l5|5¿?*‘\

deren con derecho a los biené's^"dejados- jbér 
l.uciór Vilca'. 7 - " : c-r^í.-.

Salta; marzo-- 17 de 1952.
EfARnJSTKRIQlJE* FIGUEROX”—"Secrétlónó”

al 301W.

• pór 30 días a herederos y aeree 
apercimtar_ta i.de ley?? c Edié'os 
'Foro.Salterio.
CARLQS E.1FK

1 RODRIGUEZ,: -b.Sjcí. 
' en? Boletín. Oficial 
marzo? da 71-959. — 
•láricC . AT ‘ ’

5

¡dores de JULI® a

Salta; 6^ de 
UEROA, tee-.

'el? lIÍ3-ql.-22¡4M

N? 7988 — El juez Civil 4? Nominación, Dr. 
Arturo Martí cita por treinta días a herederos 
y.’acreedores . de” Antonia Marinero de;-;Banna. 
—Salta,. Marzo. JZ’tae:'1952 — GARLOS'ENRL 
QUE: FIGUEROA;. -Eermetafta. <-
- 7 .- -i -- ■ e)- 27J3 i al* 12|5jB2.

N* * 7940 ’-Z.' ju'éz' 'tercera nominación' civil ©it« 
y eiripTázá^pbr 'treinta “días, here'á®Tós~ y~á'érée‘ 
¿ores ‘de Rosario Vílte'y^Eíigenea'Garrete 'tfe
víite." / ’ * *’ *~f.\

Salla, Marzp .4 de’ 195^’. .
ANIBAL URRIBÁÉRI — ' Escribano’ "Secretario ' 

P.-" ..!. e/11^3 al M4J52.

7935. — EDipTO SUCESORIO. — El Juez 
cita yr ,emptaa 
y acreedores

N?
de 3rq. Fíominjicipj n ©neto: .Q¿:y ’C. 
za: spor* tr ejntá ¿i di i~s g h.e re dercí;

ZENTENO BOEDOio LOREN
ZO ARTURO. BAL ION ZENTENQ 
apercibimiento¿legaL Salta;- 5 ide -marzo, dé

URRIBARRI; 1 Escribano S ecreta-

de zdon ARTURO

1952.- — ANIBAL
LJ.ÓJ- ’* .. -5 2 - S

BOEDO, .bajó

- e|7-|3- al’18|4|52-.-

N? 7983 — EL Sr. Juez de Primera Nominación 
Ciyil y Comercial cita _por treinta días*a.heredéJ 
Vs’x acreedores. deLUlGINIO FRANCISCO VÁ? 
LÉNCIA Salta,.. :1_8 de Marzo de Í952J Jprge AdpL 
fo Coquet. Secretan©. - - .

e) ¿5|3 c¿- 7|.5í52..

7950 _ EDICTOS SUCESORIOS
El y Ce.

mercial Dr.^ui^q.^Ca^eym^i.Q^j^^/y emplaza 
por treinta días» a íos herederos y acreedores, 
dd > So^MÁR&O'S ÍBRUÑ&4J0PEZ; -bajo tapercrbi_ 
miento legal.^Salta,-'31: dé Julio de-1951- — -/-
''ANíeavurríbarri? : * - - ■■•
" Esófibaho" Secretario’ '• -

bH 7939-—-SUCESORIO: — Raptan Arturo hta< 
] Li'^-4<Jr^Htütan&i-a—Givil—y~eomerctal—eua-r-ta- -no
minación, declara abierto ei juico su^eso>io 
dí?.dan JSBTT yóCiJáb PQm treinta ^días. a
he’l>d.eró.s ,y acreedoras... ...1
.: § altee ~L8«’.d e. Marzo. ..de.. 1952-
em-OS- ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

c~.y. rmr.-—mí e.me) J-9l3..al .3Q|4|5.2. >

‘J3HT ¡401
¡ESORIO. — A

jAfiMT?::
N' 7904. — SUG1

Juez Paz Propietario Tarta ggX 
plaza"por treinta' 
res -EPÚ^RD/J .
marJS"'3iÍ95¿'CXÚ’.dí'Is'd:'DóES'

EQNSO.DOLS.
cita "y’ em„

'días1 a~*fíerecTefds ’y'qcreédo^ 
’) ¿í ’^WE^ÍEL „7~jja^taggl 

fjcie 
X37gl,e.Í8i4Í2?j;

Ñ?;79p0. -T^.iSUCíSQHíOi-eCJ'S«Z2-deA3G¿Hgj 
mi nación C. y¿ C.' cito, por treinta días en Ja su.

e) 2513 a?7;5|52 ’

Ñ^-7927-L SÜCÉSÓRIOZ-^- El;señor- Juez ©vil 
y- Comercial de-'-4ta. ^tami-riación en- el juicró-su^ 
seseriQ^'d.e’- SÓGÚNDOd RIAMOS dita por ísétata 
días ta FférfedércS-^-' ácréedór-es. —e-rSaltar -marz© 
1^ í'áe - 4952L—-éGARLG’S^'ÍNRlQUEr FIGUEROA, 
Se&etárib—1-- t-rb;.qr- c ... . :•

14|3-aF-25141'52.7 ; -

llegas de Martínez, bajo apere!
Salta; 2& Re.debiere
RRI: Es cri ba n a "Se ere-tarta:. z z’ . •

oimiento de ley 
WBÁ’LvtffiRlSA.

: 4&|3 i-al 18|4,52.

N°” ^56 ^áuCE&ÓRIO^ 'Él doctor1 Francisco. Pa; 

hío JÍIaioll,' Juez ?"Segunda Nominación Civil y.. 
Comercial,’ ci’tcFpóf treinta días a herederos y acre?

. ©dóreV'dé'NEHMT ASSÍS? ’ *' * \,
• áaliá,"Marzo É’"de 1952. E. GILTBÉRTI DORADO 

E’scribahó' Sécretário.' "
zzr... x. . e) 24^|52 al 6¡5d52 :‘

ñ?-7889 — Sucesorio,
Comercial i- dé" 4-’a - 
re- Márfiy Secreta 4c 
tardías a -herede ros y 'acreedores- dél Dr. Pedro

— Edíatas -en- Boletín- Oíicia-Í -y ’Yg>_

;E1 jSr. Juez Civil y
Nominación Dr-. Ramón Artu_ 

ía':del~ suscripto; cita-por treixr
7^25 m_L- 'ED señor Juez de Primera- Instancia, Ter

cera" Nominación G. - y -C., cita y emplaza a he
rederos y - acreedores“dé 'DI TZLÓDÉSTÓ-’LÜÑÁ 15Ó-~
YOS. Salta, Marzo 10 de 1952. ANIBAL URR1BA-1 _______ i _ r_ _ ,

’ I Lo'qué hago "haber a 'sus^e’íectbs.’Salta,' Fel
RRI-. Secretario-. j , _ . , I

.......... -....... ■■fr*-M3i*^-r:Áaós-¿wa
- . "■ m;.f-ta:

De Marco, 
ro -Salterio'

íbrero 28 de 1952.
ÜE ' FIGUEfiOA

: r e) 4[3f52:aF15f4l52.
Secretario

N® 7&551— SUCESORIO:~¿T juez de 3? Nominación 

y’C. cita ppr treinta días_en la sucesión de Gu¿ 
feérrez, Alcíra Macciimña‘Medrano dé'JJbajó dpér- 
«0»miéhtQ__’dfé’ley. ‘Salta", “28 de feb. ero de . 1952: 
ÁNIBAL^URRIBARRI, "'Escribano Sécretário.

?- r : < 21j3-al' 5|5|52. : '
: z. • 1 í.. : .;'8z

N° 7924 — El heñár Juez de Primera Instancia Terí 
cera-’Nominación Civil :y ’ Comercial, cita y empla
za por treinta días-a herederos y acreedores dé 
D. ENRIQUE-HERNANDO LOPEZ. Salta, Marzo 10 
dé 1952? - ANIBAL-- URRIBARRT.--Secretario. -

. ...... - - e)-13|3 al 23¡4|52

SUCESORIO.

Nominación'je i lo¿ C'vil y ‘Có- 
^SücéSortadi NORMATíDO ÑOR 

BERTO _PONCE lj)E LEON", cita
herederos y¿ ac reédores. — Salta, Ncvier

7877.
Id. Instancia 4a' 
mersial? eii autos

El señor Juez de

per treinta días-
re 29

= NQ7951,_ — EDICTO.^— . SUCESOmQ: JERONI- 
MQ.-CARDOZO,. Juez interino a cargo del Juzga-

Instancia, 3a. ÑoSninación Civil y Co- 
• •lercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos- y2’ tac^eedoEes - de HÓRÁCIÓ' CORNEJO 
SAífAVIA, bajo ápéfeilnénto legal. —- Salta,2 mai 
zo'^ dor 1952-.“ - ANÍBAL -URRIBARRI, Escribana 
Sé^etari^.--;-.;;^-.rO d. i

N° 7923 — SUCESORIO: El señor Juez C. y C. 
49 Nominación cita por _ treinta, días r a herederos 
y acreedores de MARÍA ANGELICA VICENTA ES 
TRADA DE AVELLANEDA. Salta. Marzo 6 de 1952 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e)- P?.]3] al _24|4}52

c reteta
28¡2j52 al- 9|4j52

- e) 20 ¡3 gl-.2¡5j52

’N° 7866. 
días interesgdoí 
¿ERG 'de JOHNS: 
Salta? Febrero 14’ 
QUET, Secretario'

SUCESORIO. —' 
í sucesión HED 
!EN? Juzgado' íra

*.‘dé'T9Í2. — JORGE ADOLFQ' C¡D-

Citas3" poi'éiñta 
VIÑGJÑGEBORé

Nómina ¿ion Civil

- -N° 7949; ’ -- SUCESORIO: — ‘EL -SEÑOR JUE2 
S>E -PAZ: TITULAR,DE- LA. CIUDAD-;DE ORANi 
>on- osmar K: moreno, cita y .emplaza 
POR - TREINTA" DIAS, a -los herederos y.’.ctsreed®- 
res jde_dQn_IOEE_JJR_QRLO_LAFIIENTE,--BAJQ APER 
OBIMIENTO LEGAL. — ORAN, MARZO 13 DE 

"-=^ -Otear~E?“Móreñd? Jhéz' de :Pá¿. L ’ 
2:‘:“ -: ’ -£ ■ ’-taPSGlS al-2|5|S2

No 7920 — EDICTO SÜCESOHIOf ~x 
—El Juez ' de 3ra. Nominación-en lo C.'y C., cita 
y emplaza por 30~dfas7a herederos y acreedores, 
de don Cardozo, Faustino Andrés, bajo apercibí, 
miento legal. Salta, Marzo 4 de -1952. ANIBAL 
URRIBARRI. Escribano Secretario.

e) 12|3 al 23|4¡52.

e)~ 21|'2" al »7N=}í?2 '

N° 7914. Í-M SUCESORIO. =—-Ramón-A. 'Martí, 
Juez- de-. Cuarta Nominación Civil,, cita .y. emplaza

N° • 78C4. — SUCESORIO. -
ro, Juez de’ Ternera Nomina; 
cial, cita y emplaza 'por treinta días 
ros y acreedores de RAUL CElil______
jo apércibimien < 
1952-. — .ANIBAL

e) 2112. ak..7¡4p

n‘ Civil
Casefmei- 
y Comor- 
a here'de-¡nía cías a, nereuc 

. . - SOSA; ba 

ó legal. — Salta, Febrero -F9 di 
, URRIBARRI, E :ribano -Secret&ii®.

i.de
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No 7863. — SUCESORIO. — El Juez de 3a. No- 
minación, cita y emplaza por’ treinta días a he
rederos y acreedores de TOMAS PLAZA Y ELE
NA LIENDRO DE PLAZA. — Salta, Febrero 18 de ’ 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario

®(21|2 al 8|4|52 1

días a quienes se consideren con derecho. Edictos ¡ minado "Alto de los- Sauces" Dpto. Guachipas, 
BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño". Salta, Fe--f limita: NORTE, con^cmja deslindada que separa 
brero 21 da 1952. .
JORGE ADOLFO COQUET. Escribano Secretario.

e) 12(3 al 23(4(52

N° 7859. — SUCESORIO. — Eí Sr. Juez de la. . 
Nominación cita y emplaza por 90 días a here- ¡ 
deroá y acreedores de Benita Vera de Puca o 
Benita Condorí de Puca a que hagan valer sus 
derechos. — Salta, Diciembre 12 de 1951. — JO-R 
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario.

21(2(52 al 7|4|52

POSESION TREINTAÑAL
N° 7978 — EDICTO:
Felipe Fernández, ante Juzgado Civil Primera 
Nominación,, solicita posesión treintañal sobre dos 
cuadras de frente por una de fondo situadas en 
ciudad de Oran, limitadas; Norte, Sud y Este, 
calles Alvarado, Arenales y Esquiú, respectiva- 
stente y Este herederos Zigarán. Cítase interesa 
dos por treinta días-. Salta, marzo 27 de 1952 
JORGE ADOLFO COQUET. Escribano Secretario 

e) 28|3|52 al 12(5(52

N° 79]7 POSESION TREINTAÑAL. Jesús Cór
doba do Tilca, Jorge Felipe, Angel Isidro, Juanea 
Esther, Blanca, Florentín Tilca, Yone Tilca de Boie_ 
ro, ante Juzgado Primera Nominación, solicitan pow 
sesión treintañal inmueble ubicado en el partido 
de Corralito, Dpto. de San Carlos, de una exten.„ 
sión de 10 hectáreas 20 áreas, limita Ncrt?-. pro
piedad de Angela Cisneros; Su-d: Rio Cu-chaquú 1 
Este: propiedad de Suc. Villegas» y Oerte: prop.e- j 
dad d-e sucesión B. Córdoba. Catastro 775. Cítense 
interesados por treinta días. Salta, Marzo de 1955. 
Dr. OSCAR R. LOPEZ. — Escribano Letrado.

e) 12(3 al 23(4(52

propiedad Ramón Burgos; SUD: Mojones de 
dra que separa propiedad de herederos Zerp-x»; 
NACIENTE: Río "Los Sauces"; PONIENTE: Fine® 
'Pampa Grande". Se cita por treinta días a le© 
nieresados, con habilitación d© feria. Salta, de 

Diciembre de 1951.
Br. OSCAR P. LOPEZ. Secretario Letrado.

<of Ui o 14|\>2.

N9 7970 — POSESORIO. — Francisco y Ar
turo Torres, ante Juzgado Primera Nominación 
■solicita posesión treintañal de finca en Dpto. 
Cachi denominada "Puerta la Paya" encerra» 
da dentro de límites: NORTE, propiedad Berñar 
da Guitián de Aguirre; SUD y ESTE' propiedad 
liolán Puca y OESTE, Río Calchaquí. — Lo 
que el suscrito hace saber a sus efectos. — 
Salta, 24 de Marzo de 1952. — JORGE ADOLFO 
.COQUET, Escribano tSecretario.

e) 27|3 aT 12(5(52.

N9 7903. — POSESION TREINTAÑAL? —
te e¡ Juzgado de 4a. Nominación Civil y C©^ 
mercial, María Carmen López de UslenghL so
licita posesión treintañal sobre • un inmueble 
sito en esta ciudad, calle Catamarca Nro.
con extensión de 11,98 mts. d© frente; 11.17 
mis. de contrafrente; 39.69 mts. ■' ©n su lado 
Norte; y 40.02 mis. en su lado Sud; limitando: 
al Norte, con propiedad de Arturo Manuel FL. 
gueroa; al Sud, con propiedad de María Car
men López de Uslenghi, Alejando Alberto Us- 
lenghi, y María del Carmen Uslenghi de Mcú- 
noli; al Este.4, con propiedad de Carlos Alberto 
Saravia Zerdan; y al Oeste, con la calle Ca
tamarca; Partida 11300, Circunscripción I, Sec
ción D, Manzana <21, Parcela 20.— Cítase p@r 
treinta días a interesados con derechos en di
cho inmueble. Salta, Marzo 6 de ’ 1952. CAR- 

j LOS ENRIQUE FIGUEROA - Secretario.

i rio.

N° 7865. — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. ESTANCADA QUINTEROS DÉ SAJABA, 
ante el Juzgado de 1®. Instancia en lo Civil y &• 
inercia!, Ira. Nominación; solicita posesión kwa- 
taña! sobre inmueble ubicado en Chivilme, Da- 
par tomento d© Chicoana, Prov. de Salta, con uaaa 
extensión de 20 Has. y encerrada dentro de 1®6 
siguientes límites: Norte, con Benedicta S. -de Ven
gas; al Sud, con Timoteo Escalante; al Este, 
món Arroyo .y Oeste, con Timoteo Escalante. 
c<e por treinta días a los interesados. — 
Febrero d® 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se
cretario .Letrado.

e) 21 [2 al 7|4{5£

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

7960 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO-

e|7|3 al 18(4(52.

con la finca El Mollar que íyé 
Ligarán, hoy Gerardo López y otros? 
la finca Paso de Castellanos, de Da- 
de Paz; Este: con el río Castellano* y

N9 7964 -— POSESORIO. Cítase por treinta intere
sados posesión finca "Las Madreselvas" de Ma
nuel .González, con límites: Norte, finca Vilhr 
Vileta, Sud, Finca "El Aybal"; Este, callejón v© 
cinal y Oeste, finca de Clemente Monge. Juzga- 

• do Primera Nominación Civil. Salta, Marzo 11
de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretaria 
.Letrado.

e) 25(3 al 7(5(52.

3 7-931 — POSESION TREINTAÑAL. FORTUNATO 
’GONZA ,ant-e Juzgado Cuarta Nobiinación, soh_ 
cita oosesión treintañal casa habitación en El 
Colte, Seclantás, Molinos, con derecho al Carn
eo Comunidad. Limita: Norte, "San Luis, Fortuna
to Gonza; Sud y Oeste, "El Saitilal", Genaro 
Aguirre; Eeste; Cumbres Apacheta. Cítase intere
sados por treinta días. Salta, M-arzo 12 de 1952. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Secretario.

e) 17|3 al 28|4(52

N° 7319 - EDICTO: TEOBALDO FLORES, solicita 
posesión treintañal inmueble sito calle Dorre- 
go N° 327 ciudad Oran, capital departamento mis
mo nombre esta Provincia, con extensión 43 me-

tros- frente por sesenta metros fondo limitados: 
NORTE, Calle Dorrego: Sud, G. Gerez; ESTE, G. 
Villa; OESTE, herederos B. Zigarán. Juez Civil 

• Primera Ncm’nación cita y emplaza por treinta

N° 7886 — EDICTO POSESORIO: El Juez de 3a 
Nominación en lo C. y C., en juicio ''Aguirre 
Aurora — Informe Posesorio", cita y emplaza por 
30 días a interesados en el inmueble ubicado en

i el partido do Santa Ana, pueblo de La Viña, Ga- 
, pital del departamento del mismo nombre, con 
un terreno de 27.20 m. de frente sobre la calle 
principal por 24.44 m. de fondo, comprendida den- 

| tro de los siguientes límites: Norte, caileTpública

N-
'¡AMIENTO: Por disposición del Juez l-‘ 
ancia y 2° Nominación Civil y Comercial 
hace saber que se ha presentado Doña Mari» 
Meregaglia de Paz* iniciando acción de deslin
de, mensura y amojonamiento de las siguiesa- 
íes propiedades ubicadas e-n el Departamento 
de Anta: 4 a) Finca Paso de la Cruz — Ihnítw 
al Norte: 
Don José 
Sud: con 
María M.
Oeste: con la finca Las Víboras dé 
deros Zigarán y parte de la finca Guanacos d® 
Don Diego P. Zavaleta. — b) — Tala Copm

Paso de Castellanos — TALA COPOSA: Xten 
le: Río Castellanos; Sud: Estancias "Gallo Cd 

¡gado" y "Córralito" de AucOelino Zigasása; 
¡Este: Estancia "La Carrera" de heredero* de 
(Norberta Gómez de Zigarán y Oeste: con Pas* 
¡ae Castellanos- PASO DE CASTELLANOS: 
Norte: Río Castellanos, Sud: Zanja de Tac®- 
Yaco; Este: herederos de Tiburcio Cruz y 
Oeste: con propiedad que fue de Juan Jo&é

j y Sud, Este y Oeste, herederas Chavaz, bajo paz ___ c) Loa Poso de la Tala © Sa&a.
apercibimiento legal. Salta, 22 de febrero de 195-2. 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario.

e) 3(3 ai 14(4(52.

N® 7878- — El Señor Juez de 4® Nominación Gi- 
vil y Comercial sita y emplaza a interesados en 
juicio posesorio sobre un mmuehl-e ,en la ©iudad 
de Metan, promovido por Carmen Zerda de A.’= 
var©z, que limita: NORTE:, propiedad Carlos Po
ma; SUD, propiedad- José Santillán; ESTE, ca-- 
Ee 9 do Julio; CESin, Ferrocarril.

Salta, Febrero 22 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Escribano Secro 

tario.
e) 27*|2|52 al 9|4|52.

dillo de Racedo o de. Fresco, limita al NorSe 
con saladillo de Juárez o de Hernández; Sud: 

¡con propiedad que íué de Amelia Avendaño;

Este: con herederos Matorros y Oeste; con las 
! cumbres de unas lomas altas que la sepa, 
ran de la Estancia de Segovia. — d) — Flsiw

Castellanos ó Laguna de Castellanos Hmii&s 
al Norte: con "Campo Redondo"' que fué d@ 

¡Julián Matorros; Sud: con el arroyo Castella.

nos; Este: con la Zanja del -Saladillo de Her„ 
nández que. desemboca en el Arroyo Castella. 
nos y Oeste: con la Zanja de los Pozos que la 
divide de la propiedad de la Señora María 
M. de Paz. ---------------------------------------— -—

¡y© 7869 — POSESORIO — MUAGRO ANTONIO 
@RUZ, ante Juzgado Ia Nominación Civil y Comer 
cial, solicita posesión treintañal s|inmuebie d:i:o

-------Las operaciones con citación de colindan
tes y del Señor Fiscal -de Estado, se realizarán 
por el perito propuesto, Agrimensor José F. 
Carnpilongo. — Lo que el suscripto hace sa_
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ber a los interesados, a- sus efectos. — Salta* 
Febrero 18 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO* 
Secretario.

•) 2513 al 7|5j52.

N9 79&2 — EDICTOS: Juicio deslinde mensura, 
®8a¡pjon®Einiento, finca Moreniilo, ubicada partido 
(3&W® ifegro, 2o Sección Departamento Rosario de

Frontera de 1.600 metros frente norte a sud , 
por una legua y media fondo, más o menos. Lí_! 
jfcátes: Norte, Quebrada Las Tablas separa Pam_ j 
p*. Muyo; Sud, río Moreniilo separa propiedad s»- 
«eeión Manuel V. Posse; Este Yerba Buena: Oes
te, cimbres aenro Candelaria, solicitada por Santos 
Angel Adet, Filomena A. de Adet, Juan Electo ¡ 
Adet, Julio Laureano Adet, María Adet de C oidor® i 
Salúsfíana Adet d® Rojas y Segunda Adet de As
ean. Sr. Juez Civil y Comercial 49 Nominación dic
tó «á siguiente auto: "Salta Mayo 31 de 1951.... 
k«bi@Bdose llenado los requisitos previstos Art. 
57§ dsl Cód. Pros. C. practiquen^® por el perito 
Maíasl López Azuela, las operaciones de desBn- 
4a, mensura y amojonamiento del inmueble indi- 
vidualisado en la presentación que antecede y sea 
previa aceptación del cargo por el perito que 
se posesionará en cualquier audiencia y publica_ 
sión de edictos durante treinta días en los dia_ 
usos Boletín Oficial y Foro Sal teño, haciéndose scu 

a los linderos la operación que s® va a rea- 
Usar. Martes y viernes o subsiguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones en Secretaria. 
R. A. Martí. E|l. y media — Vale.

Salto, Mayo 30 de 1952.
©ARLOS E. FIGUEROA. SECRETARIO

e) 13|3 al 23¡4¡52.

• REMATES JUDICIALES
N’ 8000 — JUDICIAL

Por LUIS ALBERTO DAVALOS
De la Corporación de Martilieros

El día 29 de abril de i952, a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12 remataré: CON BASE de 
$ 8.933.32, las dos terceras partes de lo: va_ 
luación fiscal, el inmueble ubicado en calle 
Mendoza N9 1381. — Extensión: 10 mts. de fren
te, por 32 mts. de fondo. >Sup. 320 m2. Límites: 
Norte, calle Mendoza; Sud: con lote 36; Este, 
con lote '4; y Oeste, con lote 2. — Se compone 
de 2 habitaciones, 1 cónica' water, y 1 galería. 
Construcción adobes, techos tejuela y chapas 
zinc, pisos baldoza y portland. Aguas corrien
tes. Títulos inscriptos a íl. 335, as. 3 Libro 12 
.R I. Cap. Hipoteca registrada a fl. 337, as. 6 Li 
bro 12 R. í. Cap. 'Embargos registrados a fl.s 
3371348' asientos 7, 8 y 9 Libro 12 R. I. Cap. y 
fl.. 463- as. 10 Libro 122 R. I. Cap. Ordena Juez 
de 4tá. Nominación Civil y Comercial en juicio 
''Ejecutivo — Martha Velarde de Figueroa vs 
Angel Chocobar y Florentina Velarde de Cho- 
cobar". En el acto del remate el 20% com oseña. 
Comisión arancel a cargo ¿el comprador.

e) 4 al 25|4I52.

N9 7999 — JUDICIAL
Por CELESTINO J. SARTINI

(De la Corporación de Martilieros)
El día 12 de Mayo a horas 17 en mi escritorio 

Caseros 740, venderá al mejor postor con la 
BASE de SIETE MIL SETECIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL (tasación fiscal) un inmue
ble ubicado en esta ciudad de Salta' calle

Aniceto Latorre 255 entre Bolívar “y Alvear Par 
tida N9 5565 Ordena Juez en l9 Instancia y 1? 
Nominación en lo Civil en el Juicio .caratulado 
"Alimentos provisorios Santos Calderón de 
Aguiar vs. Justo Pastor Aguiar". Seña 20 % a 
cuenta de precio de compra. Comisión de aran- 
cel. Celestino J. Sartini, Martiliero.

e) 414 al 5|5|52

N9 7998 _ por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL

El 23 de mayo p. ’a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 venderé con la base de
quinientos veintinueve pesos con seis centavos, 
las dos terceras partes de la avaluación peri
cial, una obligación de hacer consistente en 
una boleta de compra de un terreno ubicado 
en esta ciudad calle Virgilio Tedín, Catamarca j 
y herma de nueve metros de frente por veinti, . 
nueve cuarenta y un metros, aproximadamente 
de fondo. Admás y con la base de nueve mil ■ 
metros una cas’a edificada en el mismo terreno ¡ 
de dos habitaciones, galerías, cocina, etc. Or- i 
dena Juez l9 Inst. F Nom.. Juicio Sucesorio de I 
Felipe Guaymás. En el acto del remate cin
cuenta por ciento del importe v a cuenta del 
mismo. Comisión de arancel a cargo del cono 
pr ador.

e) 4|4 al 19|5|52.

N9 7887 — POR MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL

El 25 de abril p. a las 17 horas en mi escri
torio Albevdi 323 venderé sin base dinero de 
contado setenta esqueletos de diez botellas de 
vino tinto que se encuentran en el galpón 
de carga del F. C. Gral. Belgrano. Ordena Juez 
Nacional. Expediente Consignación judicial Mi 
nisteiio dé Transporte vs. Erice Hermanos. Co 
misión de arancel a cargo del comprador.

e) 4i4| al 25|4|52.

N9 7993 — REMATE JUDICIAL 
FABRICA PARA ENVASES DE VIDRIO "SIN 

BASE"
Por ARMANDO G. ORCE

: (De la Corporación de Martilieros)
‘ Por disposición del TRIBUNAL DEL TRABAJO 
DE SALTA, y de conformidad a lo resuelto en 
autos caratulados "Indemnización — Cobro de 
pesos — CARABAJAL ANTONIO y otros vs. 
CRISTALERIA METAN VBEJO", el DIA JUEVES 17 
DE ABRIL DE 1952 a las 16 HORAS en su pro
pio local calle Santiago del Estero N9 91, re
mataré, dinero de contado y SIN BASE, los si
guientes elementos y maquinarias para fabri
cación de envases de* vidrio: UN GUINCHE 
CON SUS RESPECTIVOS HORNO — UN HOR_ 

j NO DE TEMPLE PARA ARTICULOS DE VIDRIO 
I— UN TANQUE DE PETROLEO TRANSPORTA.. 
: BLE — UNA CARRETILLA — UN HORNO DE 
¡FUNDICION DE VIDRIO — UN TAN_ 
¡QUE DE PETROLEO — 1.500 LADRILLOS CL 
ÍLISER — 20 BOLSAS DE SODA SOLVEI — 7 
I MOLDES DE BOTELLAS Y VASOS — UNA ME 

KA CON UNA MORSA — 500 CHAPAS ONDA. 
LIT más o menos — UN COMPRESOR MARCA

! "CURTIS" — 3 PALAS REGULAR USO y UN
PICO. Los efectos a subastarse se encuentran 
qn poder de sus depositarios, calle Santiago d#l

Seña en el a 
a cargo del c

esto 20 % co- 
lomprador. Pu._ 

y EL TRIBU.'

Estero N9 91.
misión de arancel 
blicaciones en BOLETIN OFICIAL
NO.— Por mayores referencias. A. G. ORCE --
AL VARADO N? 512.

e) 4 al 15¡4|52.

N° 799'1 -- JUDICIAL
Por — CELESTINO J. SARTINI

(de la Corporación de Martilieros) 
. El día 25 de Abril a horas 17 en mi escritorio 

Caseros 740, por o.den del señor Juez en lo Ci
vil y Comercial Di Gerónimo Cardozo, en juicio

"alimenhcaratulado os provisorio Francisca Castro
de Muñoz vs. Martín G. Muñoz" venderé con . la
BASE de $ 13.1-33.32 moneda nacional de curso

su tasación lis
te rreno, ubicado 
Aniceto Latoxre

legal (las dos terceras partes de 
cal) un inmueble sobre un lote de 
en esta ciudad, d ? Salta, calle
ende Balcarce y 20 de Febrero individualizado
Circunscripción la , Sección H., Manzana 15, Par
cela 17, Partido IF 6034. En el actD d_ñ Remate 
20% de seña a. cuenta del precio de venta. Co
misión de arancel i cargo del comprador. Celesti
no J. Sartini — Martiliero.

e) 3 .al 24-4¡52.

I A L
— JUDICIAL

N° 7383
Por — JORGE 

FLAMANTE 
"Frigidaire'

gabinete metálico 
pacidad interior 1 
marca, modelo < A' 
Gim" de ¥2 H.P.,

760 mts. cub., 
J>—50 N° 5199 

corriente contini

— J U D I C 
RAUL DECAVÍI 
HELADERA COMERCIAL 

eléctrica —66 C-- de 6 puertas,- 
blanco al duco, N° 1.389, ca- 

compreso. igual 
con motor Tom 
ua de 220 volts, 

serie B 77, en perfecto funcionamiento, con sola-
mente 5 meses ce uso.

. s 1
le

N B A $ E

1952, a las L7 hs.. en EspañaEl 15 de abril
N° 896, donde puede examinarse la heladera. 

| Ordena: Sr. Juez C.C.,
Nom. en Juicio

: tti y Cía. vs. Mcnuel Ernesto Serrano".
! 20%

la.
‘Ejecución P’rend

Instemela de 4a. 
mía Feo. Mosche-

seña y ciento: del preci
e) Io al 10|4|52.

N9 7971 Por JORGE RÁ”
JUDICIAL

uUL DECAVI

TODAS LAS EXISTENCIAS DEL BAR VICNEB
1 Fabri-conser ¡radora de helados c|mot. eléc

trico, "Siam", 6 tubos p|20 kl. c|u; T Conserva-, 
¿oía helados “Caima", 12 tuoos c|mot- eléc
trico; 1 máquin a "Urbe" p|ca é express 4 ca
nijas; 1 máquina p|fiambre ir ¡"Alpine"; 1 ca
ja registradora 'National" p|4 totales; 1 cocina 
"Aurora" g|kero ;ene; 1 máquina descremadora
de leche; 1 m|eléctrico c|c. Vi HP.; 1 balanza 
plato c|6 pesas vitrinas/ mostradores, mesas si
Has y demás muebles y útiles incluyendo equipo 
completo p| fabricación de masas, mantelería, 
cortinados, bajilL )leta, e quipos vendesolo
grandes y chicos con armazón cromada.

Embases parefinados 
Bandejas surtidas 
Bebidas finas, 
de helados y nasas.

para mesas y helados, 
elaboración de masas, 
prima para fabricación

es para 
' Hatería

EL DIA 21-DE ABRIL DE 1952 A LAS 18 HO
RAS Y DIAS SUBSIGUIENTES HASTA TERMI
NAR TODAS LAS EXISTENCIAS, EN EL LOCAL

DEL BAR VIENES, CALLE ZUVIRIA N9 14.
Ordesa Sr. Juez C. C; de l9 Nominación en 1®
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••-.n u.\ ons íe ne oáed-’ — 'A cinr A ’oi rj??-AÁ eur:? ’GÉ o!-*¿LiA
'.'Qtiiebrte: ¿teidos Ase iteres o BedramVíllavérdej: ..yr ASlGNAíJarSUK WHLQSnl -JtetefL p ¿©piedad L<e:4 
Cí¿£ • r.Coií. i'O J%Ljdid| ¿ó.m.praclbr< ? .?r: . y í ’d hexéde¿as:odeols£i.dc ¿JIq^o If¿ ©noUn* ÁD:
' ~ A. A -e)r.^|’3c.al co.ii-eLíUo dgds»£Í,avgf5;i.Sjid©áiñcq: AELSati

------- --------------------- '■-■---■- ' <g^' ^del31>rrt;b^ MrrSp^. E^te^pjopi^adc-de-RgyX; 
mundo Echenique.: y- @esteC2.cgn lg2 d© los Jkgr-e?_ 
deros de Faustto: Ecftenique.7; ¿ ¿ ,

Su: títu’.o- ¿te. donynio se registra ® F. 32©, asien- 
to 341... libro "D" del departamento de Campa 
Santo (hoy Gral. Güemes). Escritura autorizad® 

rM8.^928- 
Seña el 20% y a cuenta . del. precio.

; 28|2}52 ai 9^52

___________ N9 7930 — JUDICIAL
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS

De la .Corpgrgjción- de ^artilleEps P.übltas 
lárÍAe

El días7. de aferfil =de J952^ a, ias 18 horas en 
2-0 de Febrero 12, remataré la mitad indivisa.-del 
. -•- • ■" -'- - IC.'C'I C . c c ?> ._1
inmueble ubicado- en . calle . Catamarca Ñ?lt}75-..

- •-- ? - . lLu_ i /£'£ .0 '. . Z fC.r'.C.J
Ext-Wión: 10. metros de frente pop 34o37,niis...Ia_. 
do. Í\Torte,_ y 33,.-91 mtp... lado. Sud... — !Sup.- MÍ. 
m.2. Límites:. Norte,, lpter 7Í;-Sud, lote B.9; ^Este-^iio^, 
te .68, y - Oeste . calle -. Catamarcq-.—' Se. compone- 
de una pieza ediíicación^adr¿llps,:piso portland;- 
las cimientos para dos habiiacionps-y: -water. — 
Tf ulos - reg. - a folio; B-L qsiento¿68: rdel -.Libro »L6- 
Tit.-.Generales. — Embargos reg, o: -Isrte5 y 108,. 
setenios 1-27 y 160, respectivamente del-Libro-13 
de-Gravámenes. — Ordena ¿Sr. Juez- de -3ra, Ife,. 
mi nación; Civil y jGpmérCial-: en Juicio 'Ord.. O-. 
montos Ly Litis .expensas — Ghocobar, Fanñy S.®/: 
lis de © Chocobar, JuanccFañni.teí- En el: acto'de 
remate el 20 %.cómó seña y a cuenta de pre^gc 
Comisión arancel a cargo de-1 com-prador.---Pu-_- 
bticación BOLETIN OFICIAL y "Norte".

e) 1413:al 7[4|32¿ : U \ — teZ -7.

N®:»,- ; cC— em-:?3-te cúxnA
MteíaT —¿Per JORGE [^AUL^DÉCAVT^

‘”>1 .24 de .Abril;. d®¿Al'95.2;na Cfe 3.7;-horas, ¿e-ií-uñ:- 
escritorio de UrquizcX ¡N°a325;¿ por .telispó&ieión—dete 
Srr.JuezyC, O:. La. rNe^nqción-;- Ete f.¿-Cqr-dozó, diej 
tada ;-en autQSjslrEjpaucién-' ;li^-Snesto¿^^nsó^ . 
vs. Luís A. Batut Solignac;- acumulada™ a| jute^- 
"feiterdicte de retener la posesión", seguido por 
don Luis A. Batial So&gSac^'cóntra don Avelino 
.Colina; REMAT-ABEa^ow láüíi : ' i:dc ?L c£ [3

: - c %ie : $ 62^33.3^ - m/nacs'©HaÍ i 2 3 ■ A 
fEqui?valext<S-i-a'.I tes £ 2¡3- Apartes^B.e "Xa' ■fósdeión 

rSsS'ái,"'- lá fincad embargada-- al- Ademcmdádo, .Sr,A 
,'Batut SolíqnacprdéñoMinada ^MOSQUERA*',J hu- . 
¿Mfead® en el departáinerítrfc detXSamp'o S£®.lo Ciídy 
ígeneral .GAtetefes)? Pfov." de Salta, la que según 
.©ssíécedentos constaría de una ‘legua y media 
■kilométrica d© Este a Oeste y de una legua y 
-y un tU.ñilcSCde-'KIaj^e SfííS^d,’p&o- qué/'ño están 
vd© mensurada, la veñMOéKU remate se hará 

rá'_-SEA CON LÁ ” EXT^SION. QWÉ RESULTARA 
•DEÑTRO DE LOS SXGUlENTÉS'^ÜÉlTES 'QUE ít.

SÍCCIOÑ w®
•-- -- :■ - ASAMBLEAS -• - -

ífó 79ee- _- SÓCIED4D E.SPA^OLÁ' iíE s. m: de
•■ ■’■ _ ñosafcó t® ¿aOÉEÓIW'EBÁ 
e':---'zÁS¿TÍB¿ÉÁ dÉÑÉffAÍ-ORDfÑ'Mñi* ÍY’’ '
Cítase a' lós sóciós ’ cíctivós -párd ' ía Asamblea 

General’ Ordinaria á'Teaíizársé 'el”'domingo 20 d'e 
abril a horas_ 17' en ’su‘ local social, para irritar 
te-siguieiite-orden’del díar
-Io- Itectú-ra- del acta anterior* 1. ' • • -

_.NPL7m: [LArGOTTIDOfíA SALTBÑA S. -A.
\ ¿Goiaercialve: Indust^iál . ■.

? - --:: o &&&, - w.._
'•ASAMBLEA’GENERAL ORDINARIA-

sDei acupr-dd actezte.isteüeste-tenqelteátíeulo: -.?:0: de_ 
lós. i Estatuios-, sé convoga- g; los-Beñores Accionistqs ’ 
Qr te Asamblea General -Ordinaria, que se efec
tuará: el-día.-2Q de¿ Abrite de .1952-, a las 11 horas 
en el local de- 1a calle Sarmiento s|n. de la loca-’ 
lidad de Ro-sario de Leona.

ORDEN DEL DIA

Io —■ Consi®^á®n -df Balance
^IB’CiteñS^Fde Ganancias/v^érdi-dás ^□Móriné 

del Síndico, correspondientes al Ejercicio Io 
de EneSoJÍáD 3.Dd€?CDiclembfe -dé 1951 (Oc
tavo ejercicio de la Sociedad).

2-°- distribución- de las- utilidades..
3®.— Designación por dos...años de tres Directores

, .. . Titulares y tres. suplentes.
4°3 — Designación-, por-. un -año del - Síndico TitM-

H 337EÜT A:a,.e 3te:v EATEte Ai.ñ^ó.LTB'.ñ3 
. -- ; - ■ ’-L^CK í; r 2' 'te .. _ ’

- Aprobación'de lá--Memoria- y Balance.
--3-°-? Elsccian—dezia-HícCr .Directivo/ : - -
4o Asuntos varios. ”

-•' - - - ENRIQUE WALTER
Secretario

e) 3 y. 18|4|52.

■3-rio.í <— .2012?=- -..-i o .
•OCAWSXT Sí^teP2-§ripfente. £-¿a; ?;

.— Designación de dos accionistas páfa-JípG®-'. 
?>b<ar firmarle! Acta de la Asamblea. ®& 

unión--del Presidente, y .Secretario. -- ... ... ..

_Parq3^istir^a , te Asambte^,^lpjsi7p^cionisi^_ de-r 
berán depositar sus acciones en la Áxlmiñis&¿áÓ3¿‘ 
dp~ la. Sociedad o el recibo "dejjsji ^éposíte\®ñ 
Banco, con tres días d© anticipación a Tcri fé¿bhF. 
de -la misma. , ’ ~ \ ’f A

• EA DLREGTO&IOd
’ ’ - éFl-0- dl--19'|4|52.

.: AVISO rBB SECMEIARSA: ©E. m
- -~A c . .NACO# :^A

- - A iwmi ‘ PBd Uof j«W:rr
A. SUB-SECTBTAfilA: DBemFGBM^aQ&W

DIRECCION GENERADDE-PRENSA ■

i Soá’ numeroso® las óñéiános’tgué y
F Mcáan’cóm ;el funcionáxmeííto’ 'de' iSs fí¿f&6gíí’ 
| que' a pellos destiña la DIRECCIÓN 5 GE p 
í'BJÉi DÉ ASISTENCIA 'SOCdt'def'

i tete .de Trabajo y/PrevigíÓn.7<£_. J L ’ 
!... . Secretaría de Trabajo ’jáfe.evisiéi J 
j .; . . Dirección GráL de .ÁsistCTcig Sc^iaL \ * f

?/ i&s 'IcmcaptólÉÍ

S® recuerda qu@ las suscripciones aS BO * 
l^TIN deberán ser ¿renovada» @n

^^ü'ítÁSsiic. a.—■•'-AX -i-i. K»? t A’J¿Xi • ¿i »-».>
@1 ws de su wncimieBtOo

A-^O3'-'ÁVÍS ADORE^ ■ '

> £á p^itñéía^publibaúlóíi^ HS^qléP crrisás^dfe- $ 
<•: b® ser controlada por ta - interesados a- fm ’ ¿ 
A der¿^vaF -&ó:tíe3ffip'ó^Gpórtiíitó cualquier-- -V- 
L-en que’’ 's®2hubiere inamido^ - íc.' Ai Aíi ■ p 
p í .:3 A:WI W»m4DSS . ■— <
L.-’ A r mi .: $ ’

<:-.-?BenáfeuerdoL cSL Decreto'» N9.8849 del’lW/^* $
> esí obligatorio- la publicación/ énL este Bo-> í
í: .fetín ■. .de fos -balances. ■trimestrales, ■. los :cpie. i > 
s d& la bonificación.' estáfcdejridei' por $ .
te :d Decrete . N° H.W2 -del. Ml de .Abril- de: |
J. :W8.. ..-, . • . ■ ®-..WWB 3

' Tosieres’'GíóStes- *' 

' ~ S-’AIET A -
I -9 S 2 :


